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REGENCIA DEL REINO,
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cata luña .  —  E l  S u b in s p e c to r  de  Telég ra fos  Don 
Alonso P ra d o  par tic ipó  a y e r  á este  Ministerio desd e  
lo r lo s a  q u e  los i n su r re c to s  de  R eus  e v a c u a ro n  la 
c iu d a d ,  d i r ig ié n d o se  á R i u d e c o l l s y  Valls, donde ,  se
g ú n  no tic ias  p a r t i c u la re s ,  h a b ia n  q u e m a d o  los a r c h i 
vos y com etido  asesinatos.

E n  la m a ñ a n a  d e  a y e r  se le v a n ta ro n  u n a  p a r t id a  
c e rc a  de  L é r id a ,  m a n d a d a  p o r  los D ip u tad o s  p r o v i n 
c ia les d e  aq u e l la  p ro v in c ia  1). Ignacio Sol y D. F r a n 
cisco C arin ;  y o tra  m a n d a d a  p o r  PJa, p r e s id e n te  de l  
c lu b  re p u b l ic a n o ,  e n tró  en B a lag u er ,  disolvió  el A y u n 
t a m ien to  y p roc lam ó  la rep ú b lica .

C o r tad as  las l íneas telegráficas q u e  c o m u n ic an  
con B arce lona  d e sd e  a y e r  m a ñ a n a ,  no  h a y  notic ias  
d e  d ich a  plaza,  en la q u e  e s taba  c o m p le ta m e n te  ase
g u r a d a  la t r a n q u i l id a d .

E n  T arra g o n a  y Tortosa  no o c u r r í a  n o v e d a d  
a lguna .

A n d a lu c í a .— H abiendo  l legado  á M e d in a -S id o n ia  
la c o lu m n a  q u e  pe rseg u ía  á los r e b e ld e s  , se r e s ta 
bleció la t r a n q u i l id a d  y  v o lv ie ro n  á fu n c io n a r  los 
T r ib u n a les .

Sa lvoechea  e n t ró  en  A lc a l á 'd e  los Gazules  e n  la 
m a d r u g a d a  de  ay er .

El D ip u tad o  á  Cortes P a u l ,  con u nos  40 h o m b re s  
a rm a d o s  y c u a t ro  c a rg as  de  fusiles y m u n ic io n e s ,  se 
p re sen tó  a y e r  en  el Sotillo de  T r o b a r ,  á dos leguas  
d ‘ Je re z ,  c o n t in u a n d o  e n  d irecc ión  de l  corti jo  del 
I a lo m ar.

A ra g ó n .  —  El b a ta l ló n  de Cádiz e n tró  a y e r  e n  
B a rb as lro ,  p ro c ed ien d o  sin res is tenc ia  a lg u n a  al d e s 
a r m e  de  los V o lu n ta r io s  re p u b l ica n o s .  Los i n s u r 
rec tos  q u e  sa l ie ro n  d e  a q u e l la  c iu d a d  v u e lv e n  m u 
chos á sus  c a s a s ;  o t ros  p id e n  indu lto ,  y a lgunos  se 
d ii’igen á la s ie r ra .

Valencia.— Los in s u r re c to s  de  M urc ia  fu e ro n  a l 
canzados p o r  la p e q u e ñ a  c o lu m n a  q u e  salió  en p e r 
secu c ió n  de  ellos, c o n s ig u ie n d o  d isp e rsa r lo s  v. h a c e r 
les dos prisioneros .  Los res tos  d e  la p a r t id a  se  d i r i 
gen  d esa le n ta d o s  hacia  el C a m p o  de  Zenete ,  h a b ie n d o  
ped id o  indu lto  m uch o s .

E n  U lldccona  e n tró  a n te a n o c h e  u n a  p a r t i d a  de  
in su r re c to s  al m a n d o  del P ic a p e d re ro  de  T o r to 
sa, y en  p e r s e c u c ió n  d e  los c u a les  v a n  fuerzas  de l  
e jé rc i to ,  de  la G u a rd ia  civil y C arab ineros .  E l  A lca lde  
d e  Mora de  E bro ,  con otros re p u b l ica n o s ,  re co r r í a n  
los p u e b lo s  de l  p a r t id o  de  G an d esa  t r a ta n d o  de  s u 
blevarlos .  Los V o lu n ta r io s  de  la L ib e r ta d  d e F l i x , B e -  
n i s a n e t  y M irabet ,  a n im a d o s  del m e jo r  e s p í r i tu ,  se 
pu s ie ro n  á las ó rd e n e s  de l  C o m a n d a n te  m il i ta r  de  
Mora de  E b ro  p a ra  a s e g u ra r  el o rd e n .

Galicia .— En O rense  se h a b ía  res tab lec ido  com 
p le t a m e n te  la t r a n q u i l id a d .  E s te  m o v im ien to  no ha 
ten id o  m a s  im p o r ta n c ia  q u e  la p ris ión  de  las A u to 
r id ad e s ,  q u e  fu e ro n  so rp re n d id a s ;  y s in  fu e rza s  m a 
y o re s  q u e  se o p u s ie ran  á las de  los in su r re c to s ,  les 
ob l iga ron  á m a r c h a r  con e l lo s ,  q u e  se d i r ig ían  hac ia  
P o r tu g a l  p e r seg u id o s  p o r  la c o lu m n a  del B r igad ie r  
Sche lly .

G r a n a d a .  —  La p a r t id a  i n s u r r e c t a  q u e  cometió  
los d e s m a n e s  en  V ilches a n te a y e r  va  m a n d a d a  p o r  
D. José Plaza } vecino de  S a n t a  E lena  , y h u y e  d e  la 
fue rza  d e  la G u a rd ia  civil q u e  la p e rs ig u e  , e s tan d o  
c o m p le ta m e n te  e x p e d i ta s  las l íneas fé rrea  y t e l e g rá 
fica de  Despeña  p e r ros .

E n  las d e m á s  p ro v in c ias  s ig u e  r e in a n d o  com p le ta  
t r a n q u i l id a d ;  y fue rza s  n u m e ro s a s  del e jé rc i to ,  G u a r 
dia  c iv i l ,  C a rab in e ro s  y V o lu n ta r io s  de  la L ib e r t a d  
p e r s ig u e n  r á p id a  y e n é rg ica m en te  e n  todas  d i r e c c io 
n es  á las  p a r t i d a s  in su r re c ta s .

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

Negociado 4.°
E n  las  c i r c u n s ta n c ia s  p o r  q u e  e s tá  a t r a v e s a n d o  

a c tu a lm e n te  el país, es u n  d e b e r  d e  todos los fu n c io 
n a r io s  de l  o rd e n  ju d ic ia l  y M inisterio  fiscal el perso- - 
n a r s e  en  los pun tos  de  su  re s id e n c ia ,  b ien  p a ra  a u 
x i l ia r  á las A u to r id ad e s  a d m in i s t r a t i v a s  c u a n d o  e s 
ta s  r e q u i r i e s e n  su  c o o p e ra c ió n ,  bien pa ra  la eficaz y 
p r o n ta  a d m in is t rac ió n  de ju s t ic ia  á los p a r t icu la re s .  
E n  esta  a ten c ió n ,  S. A. el R eg en te  del Reino ha t e n i 
do á b ien  d i sp o n e r  q u e d e n  c a d u c a d a s  todas las l icen
cias q u e  se h u b ie sen  conced ido  á ios e x p re sa d o s  fu n 
cionarios ,  los cu a les  v o lv e r á n  á d e se m p e ñ a r  su s  d e s 
t in o s  e n  el preciso  t é r m in o  de  10 d ias ,  á c o n ta r  d e s 
de  la inse rc ión  de  esta  o rd e n  en  la G a c e t a . Asim ism o
h a  ten ido  á b ien  m a n d a r  se p re s e n te n  á se rv i r  sus
re sp ec t iv o s  cargos los n u e v a m e n t e  n o m b r a d o s  á q u i e 
n e s  p a r a  t o m a r  posesión faltase m a y o r  t iem po q u e  el 
des ig n ad o  a n te r io rm e n te ;  d e c la ra n d o  cesan tes  á todos 
a q u e l lo s  q u e  de jasen  de  c u m p l i r  con lo q u e  se d is 
p o n e  en la m ism a .

De o rd en  de  S. A. lo digo á V   p a ra  los efectos '
consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á..... V . m u ch o s  años. Ma
d r id  3 de  O c tu b re  de  1869.

RUIZ ZORRILLA.

Srcs.  R egen te  y F isca l  de  la A u d ie n c ia  d e .....

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A v i l a  3  de Octubre, á las nueve y tre in ta  -minutos de 
la n o c h e —  Ei Gobernador al Excmo. Sr. Presidente  de 
Jas Cortes Constituyentes:

«El Gobernador,  la Diputación provincial,  el /Ayun
tamiento de esta capital y los Jefes de Voluntarios de la 
Libertad han  visto con la m ayor  satisfacción la d igna y 
patriótica acti tud  do la Milicia c iudadana  de esa,  así 
como la de su m uy ilustre C om andante  g e n e r a l ; y t ie
n en  la ho n ra  de felicitarles una  y mil veces por su 
acendrado amor á la libertad y orden constitucional.»

Idem id., A las nueve y treinta minutos de ¡a noche .— 
Ei Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial,, el A y u n tam ien to  de esta 
capital,  el Jefe de Voluntarios de la L ibertad , el Comité 
do conciliación y los liberales todos de la m ism a ofre
cen por mí conducto al Gobierno de S. A. su m ás  efi
caz y decidido apoyo para  el sostenimiento del orden y 
de las instituciones; felicitándole á la vez con ei más pa
triótico en tus iasm o por la d igna y enérgica acti tud que 
h a  tomado en defensa de tan caros objetos, puestos en 
peligro por los injustificados cuan to  incalificables a ta 
ques del partido republicano.
Ld:Tranquil idad completa.»

C i u d a d - R e a l  «3 de Octubre, d las ocho y doce minutes  
de la noche .— Ei Gnbermsdur al Exorno. Sr. Pivsidrnte  
de las Curtes, Aleadlo primero do Aladrid:

«Felicito á la Milicia-ciudadana de Madrid por su 
d igna y patr iótica actitud.»

C o r u ñ a  3  de Octubre , á ¡as once y treinta y sets m i 
nutos d e ja  noche .—El Gobernador á los Excmos. se ñ o 
res Presidente  del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación :

«Una comisión do la t e r t u l i a  progresista  se me h a  
presentado á nombre de la misma á ofrecer al Gobierno 
y  A utoridades su cooperación ilimitada para  sostener el 
orden y los principios proclamados por bi revolución.»

C u e n c a  3  de Octubre, á las nueve y doce minutos de

la noche .— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión :

«Se me presen tan  comisiones del A y u n tam ien to  y 
Voluntarios de la L iber tad  á ofrecer al Gobierno de la 
nación el m ás  decidido y leal apoyo, aho ra  como siem* 
pre, pa ra  sostener á todo trance  el orden , la l ibertad y 
los acuerdos de las Cortes. Los Voluntarios ofrecen sus 
servicios donde quiera util izar el Gobierno.»

H ar o  3 de Octubre, á las dos y siete m inu tos  de la 
tarde .— El Alcalde y comité al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación :

«El A y u n ta m ie n to  y Voluntarios  de la L ibertad  de 
esta villa  han  visto con indignación los lam entables  s u 
cesos ocurridos en Barcelona y otras poblaciones,  por 
cuya  razón no pueden m énos de p res ta r  su  leal apoyo, 
como siempre, al Gobierno constituido hoy.»

L e ó n  3  de Octubre , á las diez y  cincuenta y cinco 
m inutos  de la noche .— El Gobernador al Excm o. Sr.  Mi
nistro de la Gobernación:

«La Diputación prov inc ia l ,  A y u n ta m ie n to  y V o lu n 
tarios de la Libertad,  con la u nan im idad  de sus Jefes, se 
a dh ie ren  s inceram ente  al acuerdo tomado por los Co
m an d an tes  de la fuerza c iudadana  de Madrid, y ofrecen 
al Gobierno su leal apoyo para  sostener el o rd en ,  la l i 
bertad  y cuan to  em ane  de las Cortes Constituyentes ,  ex
presión legítima de la soberan ía  nacional. Al pa r tic ipa r  
á V. E. lleno de satisfacción el p receden te  acuerdo, c ú m 
pleme m anifes tar  que, según noticias recibidas, re ina  el 
m ismo espíritu en toda la prov incia  que tengo el h o n o r  
de mar.dar.»

I d e m  i d ., d las once de la noche .— El G obernador al 
Excm o. Sr. P residen te  de las Cortes:

«La Diputación p ro v in c ia l , A y un tam ien to  y  V olun
tarios de la Libertad,  con unan im idad  de sus Jefes, se 
adhieren  s inceram ente  al acuerdo tomado por los Co
m an d an tes  de la fuerza c iudadana  de Madrid, y ofrecen 
á las Cortes, por el autorizado conducto  de V. E., su 
m ás decido apoyo para  que sean cumplidas sus disposi
ciones.»

P o n t e v e d r a  -3 de Octubre,  á las seis y cincuenta y 
cinco m inu tos  de la tarde .—E l Gobernador al E x ce le n t í 
simo Sr. Pres iden te  de las Cortes y del A y u n tam ien to  
de M a d r id :

«El G obernador  civil,los Diputados á Cortes Sagasta, 
Rodríguez  Seoane y R i e s t r a , la Diputación provincial, 
A yun tam ien to ,  Juez de p r im era  in s ta n c ia ,  A utor idades 
m il i ta res  , corporaciones civiles popu lares ,  oficinas de 
la provincia y dem ás l iberalesde la m ism a felicitan cor
dia lm ente  y con toda efusión al dignís imo Presidente  
de las Cortes y del A y u n ta m ie n to ,  á  las Cortes Consti
tu y en te s  y al A y u n ta m ie n to  y Voluntarios  de la L ib e r 
tad de Madrid por su act i tud  y leal comportam iento ,  su 
adhesión al Gobierno y su respeto a las disposiciones de 
la m ayoría  del Congreso.»

S a l a m a n c a  3 de Octubre , á las nueve y  diez m inu tos  
de la noche .— El Secretario  de Gobierno al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación:

«Se verificó la ju ra  de b andera  esta tarde por  los V o 
lun ta r io s  con orden perfecto. L a  act i tud  patr iótica  de 
la Milicia de Madrid ha  causado gran  efecto y a n im a
do á los buenos l iberales ,  abatiendo á los anarqu istas .  
T ranqu i l idad  completa.»

V igo 3 de Octubre, á las dos de la tarde .— Al Exce
lentís imo Sr. Ministro de la G obernac ión :

«El Comité liberal de Vigo ofrece su  apoyo in co n d i 
cional al Gobierno suprem o para  restablecer el orden 
público y sa lvar la r e v o lu c io n .= E l  P re s id en te ,  Vidal.»

Z a r a g o z a  3 de Octubre , d ¡as-seis  y  quince m inu tos  
de la tarde .— El Capitán general al Excm o. Sr. Ministro 
de la G uerra  :

«El ejército h a  recibido con g ran  satisfacción la no 
ticia del patr iótico acuerdo tomado por los Jefes de los 
Volun tar ios  de esa capital. Sigue la t ranqu i l idad  en esta 
ciudad.»

: A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Negociado de A suntos comerciales.
MEMORIA F IN A N C IE R A  Y CO M ERC IA L  D E L  R E IN O -U N ID O  DE LA 
3R A N B R E T A Ñ A ,  P O R  D. JO S É  L.  BAZAN , CÓNSUL D E E S P A Ñ A  

E N  G L ASG OW .

«Excmo. S r . : Si las Memorias comerciales de los 
Cónsules de la nación en el extranjero ,  que pa ra  benefi
cio del comercio nacional publica a n u a lm en te  en la G a 
c e t a  el Ministerio de su digno cargo, son siempre útiles 
por los datos que contienen y la cabal idea  que d an  del 
movimiento m ar í t im o  y el desarrollo m ateria l  de todo's 
ios países, m uch o  más deben serlo en u n  m om ento  en 
que, como en el actual,  tan g randes  reform as se p repa
ran y p lan te an ,  lo mismo en el orden político que en el 
órden material.  Bajo tales circunstancias ,  las m ate ria s  y 
datos estadíst icos de la que tengo el h o n o r  de som eter á 
la i lus trada  consideración de V. E. no pueden  dejar de 
ser leidos con in te rés  y atención por un  público que pa
rece h ab er  comprendido ya  la g rande  importancia  que 
en las sociedades m odernas t ienen tales cuestiones. 
A dem ás de la Hacienda y el com ercio ,  t rato  también, 
aunque  brevem ente  en ella ,  de las industr ias  naval y 
agrícola y nuestro  propio comercio marít imo, t e rm in án 
dola con a lgunos párrafos destinados á la cuestión de 
Gibraltar.

El público español debe tener  in terés  en conocer de 
u n a  m an e ra  autorizada el estado de la opinión pública 
en In g la te r ra  sobre tan  in te resan te  cues tión ,  y esta 
creencia es la que me ha  inducido á escribirlos.  P o r  ú l 
t im o,  con objeto de hacer m énos á r id a -su  lectura, he 
evitado las tablas y condensado cuanto  me h a  sido po
sible los datos estadíst icos que contiene.

El estado de los negocios en este país d u ran te  el pe
ríodo de que va á ocuparse esta Memoria,  si no b r i l lan 
te ,  h a  sido por lo m énos satisfactorio.

Comparado con los años anteriores ,  1803 se ha  desl i
zado, bajo el punto  de vista comercia l,  t ranqu i la  y feliz
mente.  Duran te  el mismo los desastres m onetarios  h a n  
sido pocos y de escasa importancia.  N ingún  pánico en la 
Bolsa de L ondres ,  n inguno  de esos grandes escándalos 
que en fe rro -ca rr i les ,  Bancos y otras compañías de c ré 
dito presenció el m undo  en -1866 y 1867, ha habido que 
l am en ta r  en 1868.

L a  especulación puede decirse que h a  estado en él 
com ple tam ente  m uer ta  en tre  los hom bres  de negocios; 
y en cuanto  al público en g e n e r a l , seria ah o ra  m ás fácil 
inducir  un camello á en tra r  por el ojo de u na  aguja  que 
á uno de sus chelines por las puer tas  de los fabricantes 
de compañías anónimas.  U l t im am ente  se observa,  sin 
embargo, a lg u n a  m ejora,  pero m uy p eq u eñ a ,  en conse
cuencia de la cual ha  elevado el Banco de Ing la te r ra  
á 4 por 100 el interés del descuento.

La  cosecha de cereales ha  sido en dicho año m u y  
a b u n d a n te ,  con lo cual h an  experimentado estos une* 
baja considerable, y desvanecídose el tem or de la g ra n d e  
extracción de metálico que para  pagar  los g ranos e x 
t ranjeros tiene lugar  aquí siempre en tiempo de muflas 
cosechas.

Según Jas estadísticas publicadas por la Dire cción de 
Comercio del Ministerio de Estado inglés,  el L ú m e ro  de 
acres de t ierra  cultivadas én 1868 ha  «Ascendido á 
45.652 OOO, ó sean £65(>')0 más que eñ 1867, y 1 807.006 
< ü rxoiaíi de 1866. fie la LUAidad de i.eL‘Tv.n"S cu i (iva- 
dos, corresponden ó los cereales 11.650.0)00: 4.8(35.000 á 
las verduras:  6.674.000 á toda clase dcj yerbas de ro ta 
ción : £2.104.000, ó cerca de la m itad de l  terreno cultiva
do, á pastos pe rm anentes  para ganado .

Ing la te r ra  propia destinó en el mismo año 15.828 
acres al cultivo del lino ; ei Consruado de Gales 169; E s 
cocia 1.546, y £06.416 Irlanda,  é, sea u n  total de ££3.980 
para  todo el R,eino-IJnido.

El num ero  de cabezas de 'ganado en este país es p ro-  
porCionalmcnte m ayor que  en n in g ú n  otro pun to  de la 
superficie de la tierra.

Fd ganado vacuno incendia  en 1868 á 9.083.416; o] 
ovino á 56.607.812, y Pl de cerda á 3.-189.107. En  cuanto 
a lg a l ia d o  v a cu n o ,  tos ingleses empiezan á recobrarse 
ráp idam ente  de las pérdidas experimentadas en los años

an ter io res  con el r iu d er -p es t ,  seguí dem uestra  el a u 
m ento  de 35£ cabezas que arrojadla 6tadística de dicho 
año com parada  con la de 1867. E n  I randa  h a  ocurrido 
por el contrario  u n a  baja de 8£.000 otbezas vacunas  en 
el mismo período, lo cual se explica p r  su exportación 
excepcional á Ing la te r ra  propia y Escocia en el m encio
nado año.

E n  el ganado ovino h a  habido tanfeien un  aum en to  
de 1.790.000 cabezas en In g la te r ra  y Escocia solamente; 
pero en el de cerda se observa una dism inución de 
374.000. E s ta  úl t im a baja se a tr ibuye  al elevado precio 
que h a n  alcanzado los artículos de ir imera  necesidad 
en el año en cuestión.

L a  totalidad de terr i torio  del R e im -U nido  asciende 
á 77.513.585 acres de superficie, de as cuales fueron 
cultivadas en 1868 45.652.545, contra  43.387.060 en 4867, 
lo cual da un  au m en to  para  4868 de £63.469 acres. El 
a u m e n to  de la población se verifica aquí á razón de 
£é0.000 personas anuales ,  para  cuya  m anu tención  se 
requ ie ren  180.000 cuar te ras  de cereahs m ás cada año; 
y como cada ácre  de t ie rra  produce p r  térm ino medio 
en este país £8 fanegas de grano , las necesida des de la 
n u e v a  población 110 pueden satisfácese con m énos del 
p roducto  de 50.000 ácres de tierra  de tum ento  bajo cul
t ivo anualm ente .

E 11 u n  país tan  reducido como este, en que el a u 
m ento  de la población está limitado, 301110 en Franc ia ,  
por la p rudencia,  el producto  de la tierna 110 puede n u n 
ca g u a rd a r  proporción con el núm ero  siempre crec ien
te üe sus habitantes.  Sin la emigración y el gran  n ú 
m ero de vidas que consume prem aturam ente  la nave
gación, las m inas  de carbón de piedrs y la in d u s tr ia  y 
el comercio de la Gran B retaña, este país tendría  nece
sidad de poner  en p rác t ica '  la doctrina de Maltus,  ó 
adopta r  otro medio análogo para  impedir un  aum en to  
d.e población incompatible con su extensión territorial,  
que l levaría el pauperism o á un  grado peligroso.

L a  im portación  de azúcar en tste país ascendió 
en  4868 á  la cantidad fabulosa de 59L656 toneladas. E l  
derecho de A duanas  de este solo articulo subió á 5 m i
llones y medio esterhnos próximamente; ascendiendo su 
va lor  total, inclusos derechos, á £ l  millones de libras 
esterlinas, puesto  en el mercado para su consumo. De 
esta cantidad, nada  m énos que 400.000 toneladas fueron 
refinadas en la Gran B retaña, correspondiendo al Ciyde 
(de mi distrito consular) 474.643 toneladas. L a  cantidad 
de azúcar  im portada  en estos puertos en el m ismo año, 
p rocedente  del continente  europeo, ascendió ¿40 .000  to
neladas. Eijconsumo anual  por  cadaliabitante del Reino- 
Unido asciende,  pues, á 40 libras de azúcar próxima
mente .

E l  vasto comercio que se hace  aquí con este a r tícu lo  
h a  hecho  pensar  á  algunos en la posibilidad de p ro d u 
cirlo en  el país. Al efecto se hab la  de acl im ata r  la re 
m olacha, cuyo cultivo es conocido de estos agr icu lto res .  
E s ta  raíz ind ígena  del S u r  de E uropa  se .cultiva  h o y e n  
g ran d e  escala en iUancia ,  A lemania  y el .Norte, h as ta  
las r iberas  del Bált ico. L a  mejor remolacha  contie
ne 40 por 400 de azúcar,  de lo cual obtiene ei fab rican 
te. 7 y medio por  400, con tra  el 8 que extraen ios refina
dores de las mieles que  envia la América á re t inar  á 
E uropa .  Yo dudo, sin embargo, que el suelo británico sea 
á propósito para  cu lt iv a r  con provecho esta  aq u í  p lan ta  
exótica.

Los fabric n tes  de azúcar de remolacha cam inan  á 
la  vanguard ia  de los d.e las Indias Occidentales respecto 
á  la fabricación , la perfección de sus m áq u in as  y la 
economía en su e laboración.

Gási toda la azúcar  que  reciben los ingleses del con
t inen te  es de rem olacha .  Las graneles exis tencias en este 
m ercado son u n a  p ru e b a  de que puede m an te n e r  la 
competencia  con la de  caña  á precios bajos. H asta  hace 
poco su fabricación -un el continente se hallaba a t r in c h e 
rada  detrás de ios elevados descensos de. los Aranceles .  
Ei Zoilverein eligió.-este artículo  como el más á propósi
to para ser reca rgado  en sus derechos de im portación .  
E n  4846 r e ca u d a ro n  sus A duanas  por este concepto 
875.000 libras est erlinas, pagadas por 67.£00.000 kilogra
mos de azúcar .  E n  el mismo año, 96 fabricantes de la 
U nion fab ricaron  48.7£t.9£0 kilogramos , producto  
de £40.OO£.£64 k i logram os de ra íces ,  cuya cantidad fue 
consum iüa  en la U nion  al mismo precio que el azúcar 
im portada  de los trópicos. Los fabricantes a lem anes no 
gozan ah o ra  de rechos  protectores contra  el azúcar colo
nial ó extranjera.; y  no obstante , en A le m a n ia , F ranc ia ,  
Holanda y Bélgica el cultivo de este artículo hace cada 
año m ayores p rogresos.

E n  F ra n c ia  excedió el año ú ltimo en 40 por 100 al 
terreno dedicado á su cult ivo en 4867, lo cual prueba 
lo rem u n e ra t iv o  de este ram o de la industr ia  agrícola  
europea. Otra  de  las ven ta jas  de esta  planta es la de po
der  util izarse sus desperdicios pa ra  la alimentación del 
ganado.

E l im p o r ta n te  comercio de g ranos  ha sufrido en 4868 
g randes  v icisitudes y fluctuaciones en este mercado. E n  
E n e ro  de d icho  año se cotizó este artículo á precios 
m u y  sub idos  en consecuencia  de la mala cosecha de la 
A us tra l ia  y del tem or de que en vez de env ia r  cereales 
compitiese  esta colonia en el mercado de California con 
In g la te r ra .  Más de dos millones de cuarteras se vendie
ren  á  flote  en dicho mes al precio de 72 chelines 4 pe
n iq u es  cada una. E n  Febre ro  llegó á cotizarse todavía  á 
u n  ch o l in  m ás subida la cuartera .  Como en el otoño 
p receden te ,  F ra n c ia  empezó á competir  con Ing la te r ra  
en A bril, de teniendo en Marsella tres cuartas partes  de 
los b u q u e s  cargados con trigo del Danubio. A mediados 
dP; Mayo nada  ménos que nueve  millones y medio de 
'cuarteras  de trigo hab ian  sido ya importadas por los 
p u e r to s  británicos. Grandes vapores seguian im p o r ta n 
do sus cargam entos  de cereales del mar Negro en este 
país cuando  se retiró  F ranc ia  del mercado de granos.  
L a  consecuencia  de esta súbita  re tirada fué u n a  baja 
ru in o sa  para  los especuladores, de 6 á 8 chelines en los 
cereales ingleses, y de 8 á 4£ en los extranjeros,  gracias 
al buen tiempo y ó la perspectiva do una  ab undan te  
cosecha. Ei pánico en la Cité de Londres fué tremendo; 
los especuladores rehusaban  com prar  grano á n ingún  
precio.  En Julio habia  bajado ya la cuartera  á 6£ cheli
nes 6 peniques; el calor y la sequedad eran intensos; la 
perspectiva  de la cosecha excelente, y el descenso en los 
precios apénas hallaba su nivel en 4o á 50 chelines por 
cuarte ra .  E n  Agosto se vendieron en Londres de 80.000 
á 85.000 cuar teras  por semana, y en Setiembre de 90 000 
á 100.000. L a  h a r in a  siguió la m a rc h a ,d e l  trigo, y se 
vendía  ya  en dicho mes á 53 chelines. P o r  ú ltimo, en 
Diciembre la cuartera  de trigo, que se habia cotizado 
en E n ero  á 73 chelines,  se vendió á 50, dando por 
consiguiente  u n a  f luctuación de £3 chelines en tre  el 
precio m áx im u m  y el precio m ín im um  del año. La 
cosecha de 1868 produjo seis millones de cuarteras  más 
que la de 4867, ahorran d o  á Ja nación sobre £0 millo
nes esterliuos que habia tenido que pagar en metálico 
ó géneros  en cambio de u n a  cantidad igual en precio á 
Ja de los cereales extranjeros si no hubiera excedido dei 
t é rm in n  medio de los años ordinarios. En Prus ia ,  R u 
s ia ,  H .ungría ,  California y el resto de los E s tad o s -U n i
dos h i  cosecha fué también abundante .

V a ra  4869, 4870 y 4874 se pronostican tambien bue-  
n?,s cosechas. Si estos pronósticos se realizan y no hay  
p/uerras desastrosas en Europa  , los efectos de las crisis 
m oneta rias  en 4866 y 4867 desaparecerán del m undo 
comercial y monetario ,  recobrando su animación.y  a c 
tividad el espíri tu de legítima especulación y el comer
cio m arít imo nacional y ex tran jero ,  hoy un tanto ab a 
tidos.

La industr ia  naval del Clycie, que tan grande im pul
so recibió du ran te  la gue rra  civil de los E s tad o s -U n i
dos, y cuya preeminencia  Se creyó temporal y a tr ibuyó 
á este hecho, h a  adquirido u n a  superioridad p e rm anen
te ,  que no le disputan ya sus poderosos rivales del T á-  
mesis el Mersy y el Tyno. P a ra  demostrarlo  bastará  
e c h a r  u n a  r á p i d a ,  m i r a d a  s o b r o  ios  s i g u i e n t e s  d a  t o s  r e 
l a t i v o s  ú  los, b u q u e s  c o n s t r u i d o s  e n  s u s  a s t i l l e r o s  d u 
ran te  1868.

L a  cabida total de las embarcaciones botadas al agua 
■en este rio subió en dicho año á 475.000 toneladas; n ú 
mero jam ás  excedido, excepto en 4861, en que ascendió 
á 484,000.

La tendencia  á constru ir  buques cada vez de m ayor 
cab ida,  señalarla por mí en Memorias anteriores,  sigue 
desarrollándose de u na  m ane ra  notable. Como prueba 
de ello bastará, consignar aquí r¡uo el número de buques 
fue m enor en 1868 que cu 4867, no obstante ascender 
las toneladas de los construidos en el primero á 475.000, 
ó sean 35.000 ménos que las correspodientes á los cons
truidos en el segundo. E n  4867 el núm ero  de buques 
construidos fué £41, el de 1868 ascendió sólo á ££7 con 
465 caballos de fuerza.

L a  experiencia parece h ab er  enseñado, lo mismo á 
los constructores  que á los navieros de este país ,  que es 
m ás económico y da mejor resultado constru ir  buques 
de g randes  que de pequeñas dimensiones.  L a  opinión va 
ganando  también cada vez más terreno de que son pre
feribles á los de m a d e ra ,  bajo el pun to  de vista de la 
d u rac ió n ,  la seguridad y la m a rc h a ,  los buques  de 
h ierro  ó mis tos ,  lo mismo para  los de vapor que para 
los buques de vela. Ni en 4867 ni en 4868 se ha  cons
truido en los astil leros de Clyde un solo vapor de m a 
dera. Ei m ateria l  mis to  adquiere  cada dia más favor, y 
en el año en cuestión se h a n  construido cuatro  buques 
de esta clase, m idiendo £.88£ toneladas.

Estos astilleros h a n  llegado tam bién á ser  famosos 
por la construcción de b uques  de gue rra  para  diferentes 
Gobiernos. Adem ás de los mencionados por mí en mis 
Memorias anteriores, se h an  construido en ellos en 4868 
cuatro  para  el Gobierno inglés, dos pa ra  el de D in am ar
ca y otros dos m ás pa ra  el Gobernador de Cantón. Los 
Sres.  N apier  é hijos se ha llan  además construyendo  
ac tua lm ente  tres buques de guerra  para  el Gobierno in 
g lés ,  el A u d a c io n s , ei Invencible  y el Hots-pun.  E l pri
mero y el segundo de 3.775 toneladas y fuerza de 800 
caballos cada u n o ; el tercero  de £.638 toneladas y 600 
caballos.

El s istema de propulsión  por medio del hélice Iba  
g anando  terreno; pero el terrible desastre  ocurrido úl ti 
m am ente  al vapor  JHbernia y el accidente del Columbia  
lo han  desacreditado u n  tanto.  Los vapores de ruedas, 
por lo m énos los m ercan tes ,  serán  en mi opinión siem
p re 'm ás  populares. P a r a  los usos ordinarios su seguri
dad parece ser m ayor  y  sus vaivenes m énos violentos. 
Tampoco es probable que  sean desvirtuados los buques 
de vela por los vapores p a ra  la alta  navegación. Nada 
m énos que 409 naves de la clase de los p r im eros ,  m i
diendo por térm ino medio 4.000 toneladas de porte cada 
u n o ,  h a n  sido constru idos en estos ast il leros en  4868, 
destinados al comercio de la I n d i a , la Austra lia  y la 
China. E n t re  los b uques  m ercan tes  notables botados al 
agua  d u ra n te  el a ñ o ,  debo hace r  m ención de la City de 
B ra o lü in , de 3.000 toneladas y fuerza de 450 caballos, 
pa ra  la Com pañía  de Y um an ,  y seis de la m ism a cabida 
y  dimensiones para  la Com pañía  de paques de H am bur-  
go ,  los E s tad o s -U n id o s ,  la Mala Real  y el Lloyd. Los 
Sres.  Denni he rm anos ,  de D urnbarton ,  constructores  de 
los principales vapores de n uestra  Compañía  t ra sa t lán 
t ica ,  h a n  botado tam bién al agua  en 4868 u n  magnífico 
vapor  de 3.1£8 toneladas y fuerza de 600 caballos, lla
mado D eccan , destinado al comercio de la India. Creo 
oportuno l lam ar aquí la a tención sobre el hecho  curioso 
de que, en vez de hacerlos constru ir  en estos astilleros, 
com pran  las Compañías remolcadoras de Clyde sus va
pores en Newcastle  y Shielas.

Estos astil leros,  los mejores y más extensos quizás 
del m undo ,  no pu ed en ,  sin embargo, competir  en la 
construcc ión de remolcadores con los de dichos puntos.  
Así es que estas C o m p añ ía s , obedeciendo al principio 
económico que  enseña  que debe comprarse  eñ el m erca 
do m ás barato  y venderse  en el m ás  c a r o , hacen caso 
omiso de los ast il leros que tienen á sus puer tas  y dirigen 
sus dem andas  á  los ajenos. N ada  es, sin embargo, m ás 
n a tu ra l  y lógico. El m ercado debe ser g rande  y libre. Las 
industr ia s  que necesitan protección pe rm anen te  y m e 
dios artificiales para  vivir  son p lan tas  exóticas que no 
tienen razón de ser en las sociedades modernas.

L a  m ar ina  m ercan te  inglesa tiene, pues ,  en el Clyde 
y los demás g randes  astil leros del Reino-U nido  todo el 
m ateria l  y los recursos de que pueda necesitar  para  su 
desarrollo, prosperidad y  renovación. Las  44 Compañías 
principales de Liverpool poseen £00 buques; la línea de 
Curiará 37, la Mala Real  u n a  escuadra  entera,  y la de Y u-  
m an  cuen ta  tam bién con m uchos y m u y  poderosos v a 
pores; pero todos estos buques y m uchos  m ás pueden  
ser reemplazados en un  solo año por los poderosos y a c 
tivos astil leros del Clyde. Las necesidades de la civiliza
ción, el aum en to  dei trato, la fratern idad en tre  las nacio- 
nes y las crecientes comunicaciones con la China,  el 
Japón  y todos los pun tos habitables del globo exigen 
cada dia m ayores escuadras m ercan tes  y medios m ás 
rápidos y poderosos de trasporte  m a r í t im o ; y esto es lo 
que hace considerar  á algunos como en su infancia to
davía ,  á pesar de su g ran  desarrollo, la industr ia  naval 
de este rio.

Los buques que salen de sus ast il leros son los m ás 
andadores que se conocen, y h an  reducido la dis tanc ia  
del Atlántico á ocho dias y a lgunas  horas de navegación. 
No puede darse u n a  prueba  m ás elocuente del progreso 
m arí t im o de nuestros tiempos.

El tonelaje  de los buques de a lta  navegación que h an  
entrado  y salido del Clyde en 4868 aseendió á 437.785 
tonel idas, contra  48£.358 en 4867; a rro jando por lo tanto 
u n a  baja  de 44.573 toneladas.

E l n ú m ero  total, contando los de cabotaje, fué £.6£8 
con 747.950 toneladas de porte; de los cuales co rrespon
den á la clase de vapores 454, midiendo £95 444 tonela
das. E n  4800 los ingresos de la A d uana  de Glasgow no 
ascendieron m ás que á 469 libras esterlinas; en 4868 h an  
subido á 4.106.757, ó sean 44.060.000escudos.

E n  4830 el núm ero  de toneladas de los buques de 
cabotaje y alta navegación fué sólo de 4.437.07£; en 4868 
se han  elevado á 3.699.£76. En-48301os muelles de este 
puer to  no medían m ás que 4.543 yardas lineales; en 4868 
se extendían  ya á 4.543 yardas.  Po r  último, esta ciudad, 
que en 4800 no contaba más que con 83.769 almas, tie
ne hoy 515.4£I hab itan tes  de población.

L a  condensación es u n a  cosa admirable,  pues con 
sólo las precedentes cifras y sin necesidad de hacer  ile
gible esta Memoria con labias indigestas podrá  fo rm ar
se el lector u n a  idea adecuada de los progresos in d u s
triales y marí t im os hechos por esta localidad y esta n a 
ción en tan breve período. Semejantes resultados no se 
consiguen, sin embargo, sin g randes esfuerzos.

Si los ingleses poseen tai vez m ayores riquezas y más 
poderío  que n in g u n a  otra nación, es s implemente  por
que trabajan  más que n in g ú n  otro pueblo civilizado. L a  
holgazanería  es aquí,  más que u n  crimen, u n a  deshonra; 
y como cada uno espera ser rico en la i n d u s t r i a , el co
m erc io ,  las profesiones ó las ciencias ó las artes por 
medio de la aplicación y el trabajo, con un sentido p rác 
tico digno de elogio é imitación por todos los pueblos 
que aspiran á ser g randes é independien tes ,  esta es la 
causa de que h ayan  alcanzado en todos sus ramos una  
a l tu ra  que, au nque  objeto de Ja envidia de los pocos, lo 
es también de la admiración de los muchos.  Aplicación, 
trabajo asiduo, trabajo  constante, buen sentido práctico 
y l ibertad:  hé ahí ei secreto de la prosperidad, la e s ta 
bilidad y la grandeza del pueblo inglés.

E n  4868 el movimiento comercial bajo pabellón es
pañol entre  el Clyde y los puertos peninsulares  y u l t ra 
m arinos se ha verificado por 8-i buques, midiendo £7/l££ 
toneladas de porte , tr ipulados por 4.085 m arean te s ,  y 
con cargamentos por va lor declarado y calculado ele 
811.994 libras esterl inas,  ó sean 8.449.000 escudos pró
x imam ente.

Ei nú m ero  de barcos ex tran jeros empicados en el 
mismo comercio du ran te  el mencionado período ha as
cendido á 444 con 454.£55 toneladas de porte,  5.44£ tr i
pulantes, y cargam entos por valor de £.87-9.733 libras 
esterlinas,  ó sean £8.797.000 escudos en cifras redondas.

(«Se c o n c l u i r á . )

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PATRIM ONIO
í .UIM F U É  !>E DA C’Ü R O N A .

Se «subastan en pública y doble licitación, con la re
baja de un  8 por 100 de los precios que sirvieron de tipo 
en la última subasta ,  deducido el importo del fruto de 
bellota, los pastos de 95 millares dei Valle de la Alcudia; 
cuyo remate  tendrá  lugar  en esta Dirección general y 
en la Adm inis tración del mencionado Vallo, sita en Al-  
modóvar del Campo, los dias 44 , 4£ y 43 del corriente, 
subastándose 3£ millares en cada, uno de los dos pri— 
üK' i . . s  .li-.s y 51 o¡; el toreen.,  e n  cuyi rn ete-Ua- de  
m u  ni des!o H pliego de oumiiemues aprobad" para d ir i mu 
arriendos.

Madrid 3 de Octubre  de 4809. =  El Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. - —£

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  ADMI NI ST RACI ON MI LI TAR.

No habiendo producido resultado general las  subas
t a s  simultáneas celebradas ei dia  £ 5  de Setiem bre  pró
ximo pasado para  la contra tación do trigo, harina ,  ce
bada y  poja q u e  para  el sum inis tro  del ejército n e c e s i 
ta en seis m e s e s  ó un a ñ o j a  Adm inis tración militar,  se  
convoca á un a  segunda  licitación pública, que tendrá  
lugar  el dia 15 dei mes corriente,  á las doce de la m a
ñana, en esta Dirección g e n e r a l ,  e n  las  I n t e n d e n c ia s  de 
los distritos militares y un la liubin tendcncia  de Mála

ga, bajo las m ismas condiciones que rigieron en la s u 
basta anterior, y en las cantidades de artículos que se 
calcularon para aquella  y constan en las Gacetas del 7,8  
y 43 de Setiembre anterior;  hallándose adem ás de m a
nifiesto en la Secretar ía  de esta Direcéion general,  en 
las de las In tendencias  de los distritos y en la S u b in -  
tendqncia de Málaga.

De esta licitación se excep túa  el distrito de Canarias, 
en donde son locales las subastas.

Los precios límites se fi jarán y publicarán  o p o r tu 
n am ente .

Se advierte  que habiéndose presentado proposicio
nes aceptables en la pr im era  subasta, que h a n  produci
do rem ate  en los artículos de harina ,  cebada y paja pa ra  
el distrito de Galicia, y tiempo de un  año, y cebada y 
poja para  el de Valencia, por un  año la cebada y por 
seis meses la paja, no se adm itirán  ya proposiciones re 
ferentes á dichos tres artículos en los dos mencionados 
distritos; pero en Valencia podrán hacerse ofertas de 
paja  para  ios otros seis meses restantes.

E n  el distrito de A ndalucía  se necesitarán  para  la 
plaza de Ceuta 975 quinta les métricos de paja para  seis 
meses,  adem ás de los artículos que m arca el cuadro 
demostra tivo inserto  en la G a c e t a  del 43 de Setiembre 
último.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  y

condiciones establecidas para  la con tra tac ión  del trigo, 
harina ,  cebada y paja  que necesita  para  (seis meses ó un  
año) la Adminis tración militar,  so comprom ete  á encar
garse del abastecimiento del «artículo que á co n t in u a 
ción se expresa con en te ra  sujeción al indicado anuncio  
y condiciones y al siguiente  precio:

DISTR ITO D E  CASTILLA -LA NUEVA.

El quinta l  métrico de trigo á .............. escudos.
(En igual forma se redac ta rá  la proposición p a ra  la 

ha r ina  de p r im era ,  segunda  y tercera  clase, siendo su  
precio tam bién al quin ta l  m étr ico ,  y lo mismo la de l a '  
cebada,  con sólo el variante  de que el precio se ha  de 
hacer  al hectolitro ; advirtiéndose que h a n  de hacerse  
proposiciones aparte  para  cada uno  de los artículos por 
que deseen^interesarse .)

Y para  que sea válida esta proposición acom paño el 
docum ento  adjunto,  que acredita  haber  hecho el depósito 
(ó depósitos, uno  por cada proposición).

(Fecha  y firma.)
Madrid 3 de Octubre de 4869.=E1 In ten d en te  Se

cretario, Sebastian Francisco  U rtásun .

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CORREOS. 

Cartas de tenidas p o r  fa l ta  de franqueo  en  £ de Octubre .

Número. NOMBRES. Destinos.

34 Alvaro S e r ran o   . . . . .  Ciempozuelos.
35 Agustina G arr ido .................. .. Alhama.
36 Benita N a v a r r a .............................  Sigiienza.
37 Casto Merlo.......................................Tordesillas.
38 Cárlos S o lan o ................................ Almendralejo.
39 Director del Colegio d e   Leganés.
40- Eduardo  C h e r ro ............................Cádiz.
44 Franc isca  S á n c h ez ....................... Mazarambroz.
4£ Francisco B e l t r a n    Barcelona.
43 Hermenegildo T o r o    Idem.
44 Ignacio S a n to s .............................. Nogales.
45 José María Querolz......................  Zaragoza.
46 Juan  F. R o m ero ........................... Sisante.
47 Josefa García..................................  Vnlladolid.
48 Manuel R iv era ............................... Tarragona.
49 Mariano F u e n t e ............................ Aranjuez.
50 Ram ón Collado.................................Cambrillos.
51 Santiago Chejia .    .....................Viílatobas.
5£ Sotera  L ópez ..................................... Cadalso.
53 Teresa G arc ía .................................Oviedo.~   1 __

Madrid 3 de Octubre  de 4869.— El Inspec to r  Jefe, 
Ju a n  Mora tilla.

M O N T E  D E  P I E D A D  Y C A J A  D E  A H O R R O S  D E  MAD RI D .

E s t a d o  de las operaciones verif icadas el domingo  3 de 
Octubre de 4869 , autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

Número Nue’vos Total
Reales yellon. de impo- imponen- de impo

siciones. tes. nenies.

Plazuela de las Des
calzas............................... 48.166 440 47 457

Idem de San  Millan,
nú m ero  44................  1.546 43 » 43

Corredera de San P a 
blo, núm .  £ £   3.630 45 4 46

T o t a l e s   53.31£ 168 48 186

R E I N T E G R O S .

Número Idem Total
Reales Yell on .  de pagos núm e r o

por saldo á c uen ta ,  de p ago s.

Plazuela  de las Des
ca lzas .......................  00.061 ‘00 31 44 45

Los Directores Conse jeros ,  Marqués de la Vega do 
Armijo. =  José Mengíbar. =  Augusto  de Uiloa. — José 
Pu lido  y E sp in o sa .= Jo sé  Abascol.=^Viccrite Rodríguez.

N o t a . L a  g a ran t ía  de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de A horros y de los depósitos v o lu n ta 
rios y con interés del 4 por 400, así como la de los prés
tamos sobre papel y a lha jas ,  consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p la ta ,  oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando ci establecimiento el 6 por 400 al año para  
abonar  á los imponentes y pagar  sus gastos. (E l  gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) — Ei Director,  José Pulido 
y Espinosa.

A LCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASPE.

Acordado pores ta  corporación municipal, con el con
curso de doble núm ero  de c o n t r ib u y en te s , la creación 
de dos plazas titu lares de Beneficencia para la asistencia 
facultativa de Jos enfermos pobres de Ja m ism a ,  con Ja 
dotación cada u n a  de ellas de 410 escudos anuales  como 
partido de p r im era  clase , cuyo acuerdo ha  merecido Ja 
aprobación del limo. Sr.  Gobernador civil de la p rov in 
cia, se señala por segunda  vez el plazo de £0 dias desde 
1.a inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, toda vez que en la prime
ra no ra? lian presentado solicitudes, para que l o s  que se 
crean adornados do las c ircunstanc ias  que prescribo el 
reglamento  de 44 de Marzo de 4868 y deseen obtenerlas 
puedan presen ta r  en esta Alcaldía sus solicitudes docu
m entadas  en el expresado plazo.

A cargo de los Profesores que las obtengan estará  
la visita y asistencia de los enfermos de este hospital 
p a r ticu la r  y cárcel del partido por tu rno ;  pero gozarán 
además por  este m ayor  trabajo de la retr ibución anual  
de 40 e s c u d o s  por ja asistencia de la cárcel, y por Ja del 
hospU d Pi contra to qnc los Profesores agrácenles h ag an  
con el M u n i c i p i o .

La obligación de los Profesores que las desempeñen 
será  visitar 300 familias pobres cada uno, adem ás de los 
dos establecimientos referidos en cuanto  fuere necesa
rio y ío reclame la clase de sus enferm edades ,  según y 
conforme se practica con Jos demás vecinos de la ciudad, 
y desempeñarán también las obligaciones que les impp- 
ne el reglamento.

No residiendo ac tualm ente  más que dos Profesores 
dcMedicinaon esta población, que consta de más d e £.£00 
v e c i n o s ,  hay falta do aquellos; por m ane ra  que hacien
do contratos ó igualas con los particulares  los Faculta ti
vos que. obtengan las referidas plazas, no hay  duda que 
podrán brearse u n a  decorosa dotación.

Cuspe £0 de Setiembre do 1869.— Joaquín Mirnbele.



3H
X

3V
IS

T
B

R
Z

O
 

13
3E

S 
U

l-
T

R
JI

L
M

A
.R

1

*

Est
ado

 q
ue 

dem
ues

tra
 e

l m
ovi

mie
nto

 d
e n

ave
gac

ión
 y 

sus 
res

ulta
dos

 en
 l

as 
Ad

uan
as 

de 
la 

isla 
de 

Pue
rto

-Ri
co 

dur
ant

e 
el m

es 
de 

Ma
yo 

últi
mo

, c
om

par
ado

 c
on 

e) 
del 

año 
ant

erio
r. 

Se 
pub

lica
 en

 la
 G

acet
a 

con 
arr

eglo
 á 

lo 
disp

ues
to 

en 
el 

art.
 4.

° d
el 

rea
l d

ecre
to 

de 
11 

de 
Abr

il 
de 

18
65

.

EN
TR

AD
A 

DE 
BU

QU
ES

. 
•

EX
PO

SIC
IO

N 
DE 

LO
S 

RE
SU

LT
AD

OS
.

t

 ̂
__

^

nin
uci

on

9

£3
‘4

16
u

6£
‘8

£4
1£

‘9
93

» » . . .

60
‘88

£ 
'

iivo
.

Dí
sr Lid 1

íla
je 

imp
rod

n

Au
m

en
to

.

4*
73

8
18

*4
78

5*
11

8

40
*0

26
» * * n . . »

por
 

cie
nto

 t
om

En 
id

em
 

de 
18

68
.

18
*1

53
1*

60
7

11
*4

81
61

*3
96

15
*8

78
11

0*
78

0
80

*3
68

» » 
1

»

£3
3‘

53
7

Ta
nt

o

En
 

Ma
yo

 
1 

de 
18

69
.

46
*8

91
80

‘0
79

 
16

‘5
36

 
37

‘9
80

 
85

‘8
98

 
47

‘8
96

 
7‘

37
5 

» » * » »

17
£‘

65
5

m
po

rta
eio

n

ism
in

uc
io

n.

1*
06

6
18

‘8
65

6*
19

9
2‘

99
3

»

---
---

---
---

---

18
‘7

55

ei D 1 1<] 1

b l
os 

de
re

ch
os

la 
pr

od
uc

tiv
a.

Au
m

en
to

.

W
4M

4‘
87

5

6*
07

4
» » » » * » » »

to 
qu

e 
res

ult
a 

di
)or

 
cad

a 
ton

ela
c

En
 

id
em

 
de 

4 8
68

.

4‘
05

£
6‘

86
0

i£
‘3

£0
££

‘£
30

1*
30

6
13

‘8
£3

4‘
54

5
» ■ * ’ »

65
*1

36

Ta
nto

 
por

 c
ien

l I

En
 

M
ay

o 
de 

18
69

.

6*
47

4
8‘

73
5 

ld
‘£

54
 

3‘
36

5 
7‘

37
7 

7‘
62

4 
d‘

55
£ 

» •
• 

* »

46
‘3

81

i
la

do
.

D
is

m
in

uc
ió

n.

33
.0

66
9.

88
8

3.
39

4

» » ■
i

” »

. 
41

.60
0 

.

lD
E

U
D

A
D

O
S.

Re
su

ll

Au
m

en
to

.

)) 1.
58

6
77

0

41
6

1.
74

1

*1
46 £0 48 18

»

D
ER

EC
H

O
S 

A

ra
ció

n.

* 
En

 
id

em
 

de 
18

68
.

76
.7

46
£8

.3
65

17
.6

86
10

.6
70

8.
65

0
3.

1£
5

5.
£i

4
»

74 » 42

15
0.

57
£

I

Co
mp

ai

M
ay

o
86

9.

.6
80

.4
77

,£
7£

.4
40

.£
59

.5
41

.9
55 ££

0 £0 48 60

l.9
7£

En 
I 

de 
4

43
.

48
,

19 11 5, 3 6

10
8

VA
LO

R 

ap
ro

xim
ad

o 
de

l 

ca
rg

am
en

to
.

7£
0.

83
9

59
8.

97
0

£8
9.

0£
5

60
.8

58
59

.5
10

£6
.8

51
14

.5
70

» » » »

1.
77

0.
61

8

Tr
ip

u
la

nt
es

.

57
0 

51
7 

19
£ 

15
4 

15
6 

15
8 £3 

, 
36

 
30

 
16

 
18

5 46

£.
08

3

E
R

A
L

.

To
ta

l. 
1

'

10
.£

06
5.

3£
4

5.
35

6
4.

73
0

1.
75

0
1.

96
6

6£
í

1.
18

7
63

7
£3

0
£.

1£
1

l.£
0£

35
.3

30

1 l ! i

.L 
G

E
N

Im
pr

o
du

ct
iv

os
,

...
...

.v

7.
37

8
3.

71
0

3.
18

7
4.

34
5 

1.
36

8 
1.

69
6 

51
3 

, 
1.

18
7 

63
7 

£3
0 

£.
1£

1 
1.

80
8

£7
.5

68

A -

TO
T

Pr
od

uc
 

ti 
vo

s.

£.
8£

8 
1.

61
4 

£.
16

9
38

5
38

8
£7

0
10

8 » » » » »

7.
76

£

Bu
qu

es
.

3£ £4 38 £0 £3 7 r* ó 5 4 £ 38 6

19
6

EN 
LA

ST
RE

, T
RÁ

NS
IT

O 
Y 

AR
RI

BA
DA

. i

IN
JE

RA
.

Tr
ip

u-
 

1 l
an

te
s

» 46 79 43
0

10
5 42 »

i 
36

 
-8 46 . » 43
£

A 
EX

TR
J

! To
ne


la

da
s.

i
• 

i
78

0
£.

58
7

3.
4£

9
1.

80
4

13
6

1.
18

7 90 £3
0 » »

9.
64

3

BA
ND

ER

Bu
qu

es
.

» 4 17 16 15 1 >; 
. 5 1 £ » » 61

U
M

L.

Tr
ip

u
la

nt
es

.

97 76
-

» V 30 18 b » . » 52

i 
* £6
7

m
 

NA
CI

To
ne

- 
1 l

ad
as

.

40
0

57
9 » 15
8 60 » »

¡ 
» 35
6

1.
55

3

u
m

Bu
qu

es
.

1 £ V. 5 1 »
! 

» » » 45 }> 
¡

£4

' 
H •B

' CD en £7 » 20 6 18 
! 

7 22 46 6

15
6

as 
ton

ela
da

s

De
 c

ar
ga

.

64
0

60
0

23
1

»
9 £0 » 54
7

» 22
0

4.
20

2

8.
46

9
1

N
JE

R
A

.

llm
pr

od
uc

tiv

D
e

ar
qu

eo
.

67
8

» • 25
7

i
» 18

8
13

3
» 55

4
»

•1
.81

0

¡X
TR

A
1

Bu
qu

es
.

4
»

3 1
»

1 1
»

3 J)
- 

2 6 £1

ER
A 

E

H B
' £ aT EJ a> en 1£
3

£1
9 69 1£ 6 ££ 8 » ,, , » » 45
9

CON
 

CA
RG

A.
B

A
N

D

i t
on

ela
da

s.

De
 c

ar
ga

,

£.
£3

8
1.

07
4

1.
88

5
3£

9
£5

4
£7

0 78 » » » »

6.
1£

8

Pr
od

uc
tiv

a!

De
ar

qu
eo

.

£.
91

3
1.

31
£

36
5 

.

28
4

27
8

» » » » »

5.
15

£

Bu
qu

es
.

16 10 8 £ 1 £ 1 » » » 40

ji

H •“S. B
' e, 5T P S" en £0 37 » » 10
0 )) »

1
» » 44
7 » £7
4

ton
ela

da
s

3 c
ar

ga
.

40
0

34
1

. . » 49 » » ,, 25
0

Ú
t

1.
01

0

as 
1

Dt

iv _i

A
L

.

np
ro

du
cti

De
ar

qu
eo

.

40
8

)) )) »

1.
00

0
» )) J) )) 74

4
>>

£.
14

3

N. In

N
A

C
IO

Bu
qu

es
.

£ 4 » « £ » » » £1 £9

D
E

R
A

>sm B
' 03 £ rv en 30
3

43
9 £4 15 » 8 

!
»

1
» 

i
» 

1
» » 

1 l

49
5

B
A

N
J

s 
ton

ela
da

s.

1 D
e 

ca
rg

a.

1--
---

---
---

--

59
0

54
0

£8
4 56

. 
13

4
y> 30 5) » „ »

1.
63

4

= ra i 1

1 P
ro

du
et

n

De
ar

qu
eo

.

1.
94

5
69

8 63
>5 » 8£ K »

¡ 
£.

78
8

1

qu
es

.

9 4 4 1 2 9 i )) , . » . ---
--

1

24 
|

Bu
<

TR
ÍA

S.

...
...

...
..

II

AD
UA

NA
S 

Y 
CO

LE
Cl

G
ar

ut
a.

!..
...

...
...

...
..

M
av

a.
cr

iip
'z.

__
__

Po
ne

e.
 

..
..

..
.

G
na

va
m

a.
...

...
...

N
ag

ua
bo

...
...

...
...

A
gu

ad
il

la
...

....
..

A
re

ci
bo

...
...

...
...

F
ai

ar
dn

H
n 

m
a

m
n

G
n

a
v

a
n

íl
la

 
. 

.
F

/f
lh

n
-R

n
in

. 
_ 

. 
. 

.
. 

---
--

j .
....

...
...

...
...

.
Sa

lir
, a

s.
...

...
...

...
...

T
o

t
a

l
e

s
,

SA
LID

A 
DE 

BU
QU

ES
.

EX
PO

SIC
IO

N 
DE 

LO
S 

RE
SU

LT
AD

OS
.

liv
o.

__
__

__
_

D
is

m
in

uc
ió

n

V 9 9 » » ■ > 
1

9 
'

* » 9 »

lela
je 

im
pT

odu
ci

, 
i

A
um

en
to

.

» 9 m 9 » » » »
l 

M 
i

»
i

9 9

i p
or 

cie
nto

 t
oi

En
 

id
em

 
de 

18
68

.

1» 9 9 » » » »
i 1 ■ 

» 
1

» 9

Ta
nto

En
 

M
ay

o 
) 

de 
18

69
.

» » » »
1 

)) » » 
•

» » » 9 9

le i
mp

ort
aci

ón

D
is

m
in

uc
ió

n

» )) 9 )) » . ))
I 

» » .. » 9

le l
os 

der
ech

os 
c 

ida 
pro

du
cti

va
.

A
um

en
to

.

9 9 9 9 »
i 

» 
i

9 9 . » » 9

to 
que

 r
esu

lta
 d

 
por

 c
ada

 t
on

el;

En
 

id
em

 
de 

4 8
68

.

» 9 )) » 9 „ » )) .. » 9 9

Tan
to 

por
 c

ien

En
 

M
ay

o 
de 

18
69

.
---

---
---

---
---

--
í

9 9 9 )) . 9 9 . » 9 9

CIO
N.

tad
o. D
is

m
in

uc
ió

n.

86

9 9 » » 86 6
9

13
9 9

PU
ER

TO
 

Y 
KA

TE
GA

i

Re
sul

A
um

en
to

.

9 64
8 55 1£
5

9

££ » 9 9 9 65
9

IH0
S 

AD
EU

DA
DO

S 
DE

ac
ión

.

En
 

id
em

 
de 

18
68

.

30
9

£.
16

5 40 » ” 58
4 4£ 9 49 36

3.
££

5

DE
RE

C

Co
mp

ar

En
 

M
ay

o 
de

 
4 8

69
.

££
3

»
£.

81
3 95 1£
5 22 49
8 36 9 36 36
...

...

3.
88

4

VA
LO

R

apr
oxi

ma
do 

del
 

car
gam

en
to.

 
!

45
£.

78
7

36
0.

41
0

47
9.

59
£

35
9.

08
9

38
5.

80
1

53
.7

10
£5

.£
05

» 77
.8

31
13

.7
30

37
.6

76

£.
18

5.
£3

1

T
ri

pu


la
nt

es
.

58
5 

38
6 

£0
3 

16
8 

1 
14

8 
16

9 £3
 

£4
 

47
 

16
 

£3
£ 46

j 1
.9

75

lL 
g

e
n

e
r

a
l

.

T
ot

al
.

I

9.
£6

6
6.

18
7 

5.
83

8 
8.

£0
0 

1.
38

6 
3.

09
4

61
1

1.
18

7
¡ 

1.
0£

9 
£3

0 
3.

5£
4 

l.£
08

41
.68

8 
'

Im
pr

o
du

ct
iv

os
.

9.
£6

6 
6.

4£
7 

5.
83

8 
7 .

£4
7 

! 
1.

38
6 

£.
09

4 
61

1 
68

7 
1.

08
9 

£3
0 

3.
5£

4 
l.£

0£

39
.£

35

FU
TÍ

5

P
ro

du
c

ti
vo

s.

i »
4.

00
0

50
0 » » 9 9

£.
45

3

mm
sxx

xo
sB

i B
uq

ue
s.

34 £7 38 81 £1 8 3 3 6 £ 41 6

£0
4

DB
ea*

tô
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

D. Juan Bautista N iñ o , Jefe de la Adm inistración 
¡conóm ica de esta provincia.

P or el presente cito , llam o y emplazo por tercera y 
íltima vez á D. Bernardino Lillo y á D. Francisco de 
3aula Barrero, Adm inistrador el primero ó Inspector el 
¡egundd que fueron de Contribuciones indirectas de 
»sta provincia, y  en ftaso de falleéirniénto á sus herédé- 
*os, para qué eH él térm ino de 80 (jiaS, qtíé empez&Fán 
i contarse desde que el présente éditíto apátezca inserto 
m la G á Ce t a  dh M a d r i d . S6 préSéñtéfi por éí ó por rrié— 
lío  de persona autorizada ¿  ingresar en lá Pagaduría 
le esta provincia, el prim ero 56 escudos y  el segundo 67 
:on £00 milésimas, con más el 6 por 100 de interés, im 
porte de 84 quintales 64 libras de sal que se entregaron 
í D. Francisco de Paula Q u in tero , salpresador de pes
cados , sin la garantía bastante; y  habiendo resultado 
insolvente, se ha declarado contra aquellos la responsa
bilidad subsidiaria; en la inteligencia de que pasado di
cho término sin haber verificado el ingreso se seguirá 
el procedim iento en rebeldía y se resolverá lo  que co r 
responda con arreglo á las leyes.

Dado en H uelva á 17 de Setiembre de 1869.=Juan  
Bautista Niño. H — 14

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

P or el presente se c ita , llama y emplaza para que se 
presenten en esta A dm inistración en el térm ino de üñ 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
para enterarles de un asunto que les compete referente 
á herencias, mejoras y legad os, por sí ó por persona au
torizada, los sujetos sigu ientes^  sus herederos:

D. Miguel Gómez Alcaide.
D. A nton io García.
D. Manuel y Doña Manuela Z arag oza , y D oña A n 

tonia Godoy.
Doña A na Yergara.
D, Francisco de Paula Jiménez.
Doña María M oreno. /
D. Cristóbal Cuesta.
Doña María y Doña R osario Suarez.
D. Manuel Henriquez.
Doña Joséfa Diaz Carrasco y D. Diego Zapata.
Herederos de Doña María del Cármen Melendez.
D. José Sánchez Aguilar.
Herederos de D. A lejo Perez.
D. A ngel y Doña Dolores Montes y  Vidal.
Doña Carolina Montañez.
Doña L eonor Jiménez y Mata.
H erederos de D. Cristóbal Villalobos.
Sra. Marquesa de Chinchilla.
D. Francisco de Navas.
Herederos de D. José Perez.
Herederos de D. Francisco Bellosim a
D. José Diaz González.
H erederos de D. N icolás Mirabete.
A l propio tiempo se suplica á todos los A lcaldes y 

demás Autoridades den publicidad á e s te ; y  si saben e 
paradero de alguno de los sujetos que se m encionan, se 
sirvan ponerlo en m i conocim iento.

Málaga 5 de Setiembre de 1869. =  P. S., A dolfo di 
Perinat. M— X — 49— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia  del 'Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la U niversidad, refrendada p or el E scribano 
D. Natalio Sanrhez Masca raque, se sacan á pública subasta, 
com o pertenecientes al concurso voluntario de a creedores de 
D . Ram ón Llanes y P idal, las fincas siguientes:

Una posesión denominada C asa-P uerta , siia en las afueras 
de la antigua puerta de Atocha de M adrid, próxim a al Canal, 
entre el puente de Santa Isabel y  prim er m olino , cer cada com 
pletam ente, que ocupa una superficie total de 4 hectáreas, 24 
áreas y  90 centiáreas, o sea n  547.269 pies cu adrados, con dos 
casas en su parle interior ; cuyos linderos de aquella y descrip 
ción de todo resulta del plano y tasación pericial obrante en di
cha E scribanía , s^gun la cual ha sido valorada en 52.245 escu
dos, á deducir cargas, \

Una tierra labrantía contigua á la fmca ántes reseñada, que 
mide una superficie de 2 hectáreas, 64 áreas y 33 cenüáreas, 
que hacen 4 fanegas 101 céntimos de fanega, á cuya tierra tiene i 
su salida el corral y cuadras de dicha posesión , p or  lo que está 

: gravada con la serv,dum bre de p a so , y  ha sido tasada toda la 
indicada tierra en 1.312 escudos y 32 milésimas, á rebajar car
gas. Los linderos y descripción de esta tierra resultan también 
d e  la tasación anfr*rioi menté referida.

Y  otra posesión rita en el pueblo de Garabanchel a lto , con  
su - ntrada principal en la calle de la Cañada, hoy del General 
Serrano, la cual se com pone de una casa-pa acio, capilla y-otras 
diversas dependencias, cuya deseriprion y  lindei os resultan 
también del plano y  tasación form ada al efecto; com poniendo el 
perím etro general de la posesión una cabida total ó superficie 
de 12 hectáreas, 71 áreas y  38 centiáreas, ó sean 19 fanegas 73 
céntimos del m arco de Madrid, cuya posesión ha sido tasada 
en 91.314 escudos y 600 milérirms.

Para la subasta de las fincas referidas ha sido señalado el 
dia 31 de O ctu bre p r ó x im o , á las doce de su mañana, en el lo
cal-au dien cia  del indicado Juzgado, y  en el del partido de Getafe 
p or lo que respecta á la posesión situada en el expresado pue
blo de Garabanchel alto.

Lo que se hace saber por m edio del presente para con oci
miento del público y  efectos consiguientes.

M adrid 23 de Setiembre de 1869. M— X — 63

En virtud de prov iden cia  del Sr. D. Manuel Vicente García, 
M agistrado de Audiencia de provincia y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano de núm ero D. Manuel de las Heras, se sacan á la venta 
en pública subasta varios bienes muebles y cuadros tasados en 
395 escudos 300 miiésimas, los cuales se hallan de manifiesto en 
el cuarto segundo de la casa núm. 3 de la calle de la Lechuga.

Para el remate, que tendrá lugar bajo el tipo de las dos ter
ceras partes de la tasación, se ha señalado la hora de las d oce  
del dia 6 de O ctubre próxim o en la sala del Juzgado, sito en la 
planta baja de la Audiencia territorial.

Lo que se hace público por m edio del presente edicto.
M adrid  25 de Setiembre de 1869.=M anuel de las Heras.

M — X — 67

D. A cisclo M oya y  T orrecilla , Escribano de actuaciones del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

D oy  fé que en dicho Juzgado y  Escribanía de mi cargo se ha 
solicitado por los testamentarios de D. Fernando M agdaleno se 
Ies declare en tal concepto pobres para litigar contra varios 
deudores á la testamentaría de dicho señor, cuya dem anda de 
pobreza  se ha seguido por sus trámites legales; habiéndose dic
tado en su consecuencia la siguiente

Sentencia.—  En la villa de M adrid , á 7 de Setiembre de 1869, 
el Sr. D. Julián María P ardo, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de la misma :

Vistos estos a u tos :
Resultando que el P rocurador D. Miguel Perez M ansilla, en 

nom bre de los testamentarios de D. Fernando M agdaleno, ha 
presentado escrito ante este Juzgado en 17 de Marzo último ex
poniendo en un otrosí que se declarase pobre á la testamenta
ría de dicho señor por carecer de bienes de ninguna clase más 
que varios créditos que se reclaman en lo principal del referido 
escr ito :

Resultando que con ferido  traslado de esta solicitud de po
breza  al Prom otor fiscal y  á los deudores á la referida testa
m entaría, contra quienes se pretende liquidar, habiéndole 
evacuado aquel y  no estos, por lo que les fué acusada la rebeldía, 
y  recib ido el pleito á prueba, el demandante hizo uso de la tes
tifical para acreditar que sus representados carecen de bienes 
procedentes de dicha testamentaría:

En su vista, y  teniendo presente lo dispuesto en el art. 182 
de la ley  de Enjuiciamiento civil y  lo expuesto por el P rom o
tor fiscal del Juzgado;

S. S. por ante mí el E scribano dijo que debia declarar y  
declaraba pobre para litigar á la testamentaría de D. Fer
nando Magdaieno, y  en su representación á los testamenta
rios por é l 'n o m b ia d o s  D. Francisco Góm ez Salazar, D. P edro  
Ripatler y D Dem efrio Fernandez, á quienes en dicho con cep 
to se defienda e  m o tales, gozando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el art. 181 de la re fe rid a -ley , entendiéndose 
por ahora y sin perju icio  de lo prevenido para su caso y  tiem 
po en Jos artículos 193, 199 y  200 de la misma; y  m ediante la 
rebeldía de los dem andados, notifíqueseles esta sentencia con  
form e á lo dispuesto en el art. 1.190 d é la  ya referida ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y  por este auto definitivo así lo p rov eyó , m andó y  firma 
dicho Sr. Juez, de que yo  el E scribano d o y  fé .= Ju lian  M. P ar- 
d o .= A cisc io  M oya.

j Lo relacionado más por m enor aparece de los autos de su 
j razón, y  la sentencia insería concueida á la letra con  su orig i

na) obrante en los mismos, de que d o y  fé y  á que me remito.
Y para que conste pongo el presente que firmo en M adrid 

5  -13 de Ago.-to de 1S69.=E1 Escribano, p or habilitación del s e 
ñ o r  M oya, Francisco M uñoz. ] \ i _ x _ 5 q

E n v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito ' ñcl Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. F ed erico  Camacha, se cita, llama y emplaza por ter- 
cei a y  última vez y térm ino de nueve dias á Migu-1 Paz T or
res, conocido pvpr J ° sé Fernandez Palacios, para que se presen 
te en la c á r c e l  d t 'V illa  para recibirle una declaración en causa 
que en unión de otros se le sigue p or conspiración carlista; 
apercibido que de Y10 verificarlo seguirá la causa su curso y le 
parará el perjuicio q ue haya lugar.

Madrid 20 de S etiem bre de 1869. M— 407

P o r  el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de prime''1'3 instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, re fre n d a o s  por el E scribano de actuaciones 
D. A cisclo Moya, se cita, llannd y  emplaza por prim er edicto y 
pregón y térm ino de 10 dias á Á ntonio Carra je y Panilla, natu
ral do Monte moro, provincia de Foscana, en Italia, con  ellin  de 
que en el referido termino se presante en dicho Juzgado y Es
cribanía para la práctica de una dilig encia acordada en la causa 
que com ra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el per juicio q vue haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1869. M— 405

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Oc
tubre de 1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Se abrió la sesión á la una y media , y  leida el acta 
d é  la anterior, quedó aprobada. ; #

Dióse cuenta de una com unicación  del br. Ministro 
de la Gobernación poniendo en conocim iento de las Cor
tes haber sido preso en las barricadas de Barcelona el 
Sr. Serraclara; acordándose que pasara a las secciones 
para el nom bram iento de com isión.

Las Cortes quedaron enteradas de otra com unicación 
del mism o Sr. Ministro, en que se daba conocim iento de 
la disolución d éla  fuerza ciudadana de Tarragona, T or- 
tosa, Barcelona y Martorell.

Igualm ente lo quedaron de que el Sr. Sánchez Ruano 
participaba desde San Sebastian no poder asistir á las 
sesiones por el mal estado de su salud.

Se concedió licencia al Sr. Palau de Mesa para au
sentarse de esta capital y  asistir á la inauguración del 
Canal de Suez.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Me levanto á 
com unicar una noticia que de seguro oirán los Srés. Di
putados con gusto, aunque sin extrañeza tratándose del 
pueblo de Madrid, tan sensato com o liberal.

En las críticas circunstancias en que nos encontra
mos, los Com andantes de los Voluntarios de la Libertad 
de Madrid, reunidos bajo la Presidencia de su dignísimo 
Jefe el Sr. A lcalde popular, han acordado ponerse á su 
alrededor para mantener el orden, y no sólo acatar, sino 
defender los acuerdos de las Cortes Constituyentes, cua
lesquiera que ellos sean. L o m ism o los republicanos que 
los m onárquicos d icen , com o deben decir en estos mo
mentos: ante todo el orden, y sobre todo los acuerdos 
de las Cortes Constituyentes. Los Comandantes de la 
Milicia de M adrid, intérpretes fieles de los patrióticos 
sentimientos de este pueblo, saben que la libertad es una 
planta delicada que difícilm ente puede desarrollarse en
tre las escabrosidades de la anarquía, y  gritan hoy ¡viva 
el orden! para poder gritar mañana ¡viva la libertad!

El Sr. g o m i s : Después de las palabras que acaba 
de pronunciar el Sr. Ministro de la G obernación , creo 
que seria del caso que esos nobles batallones supiesen 
que se ha oido aquí con  gusto lo que ha m anifestado el 
Sr. Ministro, y se añadiera á esto lo que las Cortes tu
vieran por conveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se está firmando con ese o b 
jeto una proposición por varios Sres Diputados.

A cto continuo se dió cuenta de la siguiente propo
sición  :

«Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes 
Constituyentes un voto de gracias á la Milicia ciudada
na de Madrid por su patriótica actitud en estas circuns
tancias.»

«Palacio de las Cortes á 3 de Octubre de 18 6 9 .= E l 
Marqués de Sardoal. =  Julián Pellón y Rodriguez.== 
Francisco Carratalá.=Inocente Ortiz y C a sa d o .= R ica r- 
do M uñiz.=T om ás Capdepon.»

El Sr. Marqués de s a r d o a x .: No me cabe la m e
nor duda de que apénas acabe de pronunciar las pocas 
palabras que voy  á decir en apoyo de la proposición 
tendrá esta el voto de las Cortes.

Los Comandantes de la Milicia ciudadana de Ma
drid, así republicanos com o m onárquicos, unidos bajo 
la Presidencia del digno Alcalde popular, han firmado 
un acta de adhesión unánime al Gobierno ofreciendo su 
cooperación para sostener el orden y la tranquilidad en 
estos m om entos.

Satisfactorio es, Sres. Diputados, que si á  m onárqui
cos y republicanos nos separa una gran distancia, ten
gamos también vínculos com un es, rio cual no es cier
tamente de extrañar. E nem igo com ún es para todos la 
reacción que viene detrás dé la dem agogia , y  enemigo 
com ún es esa misma dem agogia, que á nádie trataría 
tal vez con más crueldad que á ios señores de enfrente.

Espero por tanto que esta proposición tenga el asen
timiento de toda la Cámara, y considero innecesario 
añadir una palabra más á las pocas que he tenido la 
honra de pronunciar. <

El Sr. s o r n i  : E fectivam ente, Sres. D iputados, he 
tenido el honor de asistir esta mañana á una reunión de 
Comandantes de la Milicia de Madrid, á que se ha ser-- 
vido convocarnos el Sr. Presidente del Ayuntam iento 
popular.

Dos han sido las preguntas que allí se nos han he
ch o : primera, si com o fuerza popular armada estábamos 
dispuestos á sostener el orden y la tranquilidad pública: 
segunda, si estábamos dispuestos, á acatar, respetar y 
defender las resoluciones que las Cortes Constituyentes 
adoptasen en uso dé la soberanía nacional, com o en 
carnación dej sufragio popular.

Señores, y o , leal, franca y sinceramente he m ani
festado que tengo la investidura de Diputado á Cortes; y 
en este concepto, y perteneciendo al partido republica
no, he hecho ruda y n ob ’e oposición á las medidas que 
he creído contrarias á mis principios, pues no de otra 
manera podia corresponder á la confianza que en mí 
han depositado mis representados. Pero con la investi
dura de Comandante de un batallón de Voluntarios no 
podía dejar de sostener el orden y la tranquilidad pú
blica, porque en el mom ento que no se está decidido á 
esto, creo que debe hacerse dimisión del cargo que se 
desempeña en la Milicia para obrar fuera de sus filas 
del modo que se tenga por conveniente. Estás son mis 
convicciones desde principios de la guerra civil de siete 
años, en que pertenecí siempre á la Milicia nacional.

Nosotros hemos hecho aquí oposición á todo aquello 
que hem os considerado contrario á nuestros principios 
y  perjudicial al país; pero hasta ahora no se podrá de
cir que hem os dejado de acatar ninguna resolución de 
las Cortes Constituyentes, y no habia yo de colocarm e 
en la posición de no acatar lo que estas resolvieran.

Sirvan , pues , estas explicaciones para que se com 
prenda cuáles son mis principios y lo que significa mi 
conducta y mi firma de esta mañana.

Hecha por el Sr. Secretario Carratalála pregunta de 
reglam ento, á petición de suficiente núm ero de Sres. Di
putados se acordó que la votación fuese nominal; y ve
rificada esta, resultó admitida la proposición por 184 
votos que dijeron si contra 17 que dijeron no en la 
form a s igu ien te :

Señores que dijeron sí:

Marqués de Sardoal.— Carratalá.— Prim .— Topete.— 
A rdanáz.— Becerra.— Sagasta.— E chegaray.— Ruiz Zor
rilla (D. Manuel).— Silvela.— Izquierdo.— Muñiz.— Mora
les Diaz.— M ontejo.— Moreno Benitez.— Fernandez Va- 
llin.— Gil Vírseda.— R ojo  Arias.— Carretero.— Ruiz' Zor
rilla (D. Francisco).— León Medina.— Ulloa (D. Juan).— 
Rodríguez Leal.— Damato.— Peralta.— Balaguer.— Vidal 
y  Villanueva.— Soto.— Vázquez Curiel.— López Domín
guez.— Valera.— R iver.— Eraso.— Alcalá Zamora (Don 
José).— Herrera.— García Ruiz.— Capdepon.— Montever- 
de.— López Botas.— Coronel 'y  Ortiz.— Carrillo.— Oroz- 
co .— Macías A costa.— Navarro Ochoteco. —  Ballestero 
(D Mariano).— Mata. — Alvarez (D. Cirilo). — De Blas.— 
González (D. Venancio).— Alcalá Zamora (D. Luis).— 
Montero Telinge.— Gil Sanz.— Rom ero O rtiz^-R om ero 
R obledo.— Perez Zam ora.— Serrano Bedoya.—IRuñez de 
A rce .— Montesino.— Mosquera.— Moreno Nieto. — Rios 
Rosas.— Calderón y Herce.— Fuente Alcázar.— Lasa- 
la.—  Merelles. — Baeza. —  Herrera. — Soroa. — Bañon. 
Gom is.— Rius.— Alonso.— Masa.— Madrazo. —  González 
del P a la cio .-C u rie l y Castro.— García (D. Manuel Vi
cente).—  Arguelles. — Chacón. — Calderón Collantes. 
Fernandez del Cueto. — Alarcon. — Cascajares. A lva
rez Borbolla.— Rubio (D . Leandro).— Ortiz y C a s a d o -  
García de Quesada.— Bueno (D . Juan Andrés). — Con- 
trerás.— Delgado (D . Justo T om ás). — Saavedra. — Na
varro y R odrigo.— Santa Cruz.— León (D . Eduardo).— 
Jontoya.— Suarez Inclán. — González Marrón. — García 
Gómez. — Sancho. — Ortiz de Pinedo. — Vado. — García 
(D. Diego).— Gasset.— Godinez de Paz.— Rodríguez (Don 
Gabriel).— Marqués de la Vega de Arm ijo.— Ramos Cal
derón.— Rodriguez Pinilla. —  Anglada.—  Fernandez de 
las Cuevas.—  Moya.— Martínez Perez.— González Enci
nas.— M oliní.— Carrascon.— Salm erón.— Martos.— Can
tero .— Franco A lonso. — De Pedro. — Llano y Pérsi.— 
Montemar.— Sr. Presidente.

T ota l, 184.
Señores que dijeron no:
Garrido (D. Fernando). -  Rebullida.— Salvany.— So

ler (D. Juan Pablo).— Tutau.— Moreno Rodríguez.—Bar* 
cia.— Diaz Quintero.— R obert.— Rubio (D. Federico).— 
P í y Margall.— Abarzuza.— Castelar.— Orense.— Figue- 
ras.— Gil Verges.— Pruneda.

T o ta l, 17.
Prévia la correspondiente pregunta, se resolvió qué 

no pasara á las secciones; y abierta discusión, dijo
El Sr. F I G U E R A S : Giran desgracia es, Sres. Diputa

dos, que nuestro país esté hace 50 años en constante re
volución ; pero esto tiene en cam bio la ventaja de que 
podemos recordar algunos antecedentes m uy oportunos 
en la actual discusión. No hace m ucho años que algu
nos de los Sres. Ministros y de los Sres. Diputados cre
yeron de su deber levantarse en armas contra una lega • 
lidad existente, y entonces recuerdo que se obligó, no a 
la Milicia, porque desgraciadamente no la habia, pero si 
al ejército, á hacer una declaración. Hoy ha querido sa
carse un partido análogo de un acto sem ejante, y se ha 
llamado á la Milicia ciudadana, institución que no es 
puramente militar, sino eminentemente civil y política;



y que si tiene la obligación de sostener el orden y la li
bertad  , tiene libre uisposicion de ánimo para poder de 
cir:  estoy contra estos y aquellos hechos.

Si hubiera  habido quien se hubiera atrevido á poner 
en duda siquiera la solución de las cuestiones que le ha 
propuesto  el Sr. Presidente, ¿qué hubiera sucedido? H a
bría  aado por resultado el desarme de aquellos batallo
nes en que esto se h u b iera  verificado, y quizá un grave 
conflicto para Madrid. No debe, pues, sacarse partido de 
ese sacrificio que h an  hecho los Comandantes para de
cir que toda la Milicia ciudadana está contra todo lo que 
ataque á las Cortes Constituyentes.El Sr. p r e s i d e n t e  : Dejo Ia censura que hace el 
Sr.  Fm ueras  á ¡a gran  discreción de las Cortes Consti- 
tuyentes. El Alcalde no se defiende, pues está m uy alto 
para defenderse de esc ataque.El Sr. f i g u e r a s : Yo estoy tan alto como puede 
estarlo S. S. .El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. tiene derecho a decir 
todo lo que guste; pero no á insultarme.

El Sr. f i g u e r a s : Dejo á l a  consideración de la Cá
m ara  el apreciar- si hay  a lguna  palabra de insulto en lo 
que he dicho. Si alguna, hub iera  salido de mis labios, soy 
bastante leal para retirarla, porque no trato de in su l ta rá  
nácie; y ex traño  m ucho  en el Sr. P re s id en te ,  quien me 
conoce hace £0 años, que diga eso, cuando no tiene d e 
recho para decir que le he insultado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y o tengo m u ch a  calma, por
que tengo también grandes deberes que cumplir. Ha di
cho el Sr. F igueras  que se ha  obdgauo a l a  Milicia á que 
haga esa declaración, y que los bata llones republicanos 
estaban expuestos á ser disueltos. Si el Sr. F igueras no 
está informado de lo que ha pasado en la reunión, no ha 
debido hablar  de esa manera .  Los Comandantes de ios 
batallones republicanos pueden vanagloriarse de su con-- 
d u c ta e n  el dia de hoy. El Sr. Madoz, que ha aplaudido 
sus palabras, y el Sr. Moret, que propuso se les diese un 
voto  de gracias ,  pueden decir si h a  habido nada que 
h a y a  podido coarta r  en lo más mínimo la grandísima li
ber tad  que ha  tenido la Milicia.

El Sr. f i g u e r a s : t e n d ré  toda la calma que las 
c ircunstancias  exigen, y no faltaré á ella. Si de mis pa
labras  resu l ta ra  que el concepto que les ha  atribuido 
S. S. es verdadero, digo que yo 110 he sabido emitir  la 
idea oue habia en mi mente. Yo no he dicho que S. S. 
hubiese obligado á los Comandantes; los h an  obligado 
las circunstancias, que son más poderosas que las per
sonas. Sabe el Sr. P residen te  que si hub iera  habido 
coacción personal,  n inguno  de los Com andantes rep u 
blicanos hubiera cedido á ella; pero yo creo que el solo 
hecho de llamarlos en estos m om entos  era ejercer 
coacción.Yo no digo que u n  acto determinado haya  de p ro 
ducir  el resultado que he  dicho; pero las circunstancias 
le producen. ¿Quién hab ia  de esperar  io que h a  ocurri
do en Barcelona, cuando la tradic ión del partido p ro 
gresista ha  sido siempre la de represen tar  la Milicia, no 
sólo por actos parciales del Gobierno, sino con tra  los 
acuerdos de las Cortes, como sucedió el año 40 con m o
tivo de la ley de Ayuntam ientos?  Sin embargo, en B a r 
celona u n a  protesta  de los Comandantes de la Milicia 
h a  ocasionado el desarme y el conflicto que todos d e 
ploramos; y si en la Milicia de Madrid se hubiera  ex 
presado algún Com andante  en cierto sentido, el ba ta 
llón podria  haber  sido desarmado.

El Sr. p r e s i d e n t e : No, y mil veces no.
El Sr. f i g u e r a s : P ues  nada vale lo dicho. Me ale

gro de oir  al Sr. Pres idente ;  porque esa negativa es Ja 
condenación más explícita de los actos del Gobierno.

P or  io d e m á s , los Comandantes de la Milicia 110 po
dían decir ciertam ente  en absoluto que apoyarían  todas 
las decisiones de las Cortes,  según todos hemos conve
nido a q u í , porque hay  u n a  cosa que está m ás alta que 
es tas ,  y son los derechos individuales,  sobre los que 
nada  p ueden ,  y acerca de lo cual d iré ,  valiéndome de 
u n a  frase de Mirabeau: que si las Cortes acordaran  algo 
contra mis derechos indiv iduales, protesto y ju ro  ante  
Dios y los hom bres  no obedecerlo.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Supone el 
Sr. F igueras  que Comandantes  de ios batallones repu
blicanos que no existen, pues sólo hay  batallones de Vo
lun tarios  de la Libertad, h an  dicho que están dispuestos 
á acatar  y defender las resoluciones de las Cortes por 
temor de que fueran desarmados; y yo voy á lim itarme 
en este punto  á p reg un ta r  al Sr. S o r n í : ¿ h a  firmado 
S. S. el acuerdo de esta m añ a na  por eso, ó por la idea 
que tiene de que no puede haber  n inguna  fuerza a rm a 
da dentro  de ia ley que no esté dispuesta á sostener los 
acuerdos de la Soberanía nacional?  No diré nías sobre 
este par t icu lar ;  y espero que S. S., que es noble,  leal y 
p a tr io ta ,  dará  cumplida respuesta ai Sr.  Figueras.

Fia. hablado también el Sr. F igue ra s  del desarme de 
la  Milicia de B arcelona,  hecho á consecuencia  de una 
protesta  de los Comandantes de esa Milicia; y si S. S. 
supiera algo mejor la Constitución, tendí ia presente 
que en el art. 20 está prohibido ei derecho de petición y 
representación á toña clase de fuerza armada. Por con
sigu ien te ,  el Gobierno h a  estado en su derecho , y Sus 
delegados h a n  cumplido con su deber desarm ando  á la 
Milicia de Barcelona.El Sr. F IG U E R A S : Respecto á  lo que el Sr. Minis
tro de la Gobernación dice sobre si puede ó no haber  
bata llones republicanos,  comience por corregir á los 
Gobernadores que hablan  de bata llones republicanos.

P o r  lo que hace á la indicación que S. S. ha  hecho 
acerca de lo que dispone el art. 20 de la Constitución, 
h ay  a lguna  contradicción entre  lo que dice S. S .y  nues
tro digno Presidente, pues como fuerza arm ada  han  sido 
consultados los Comandantes  de la Milicia de Madrid, y 
te rm inan tem en te  se nos ha  manifestado que, aun cu an 
do su contestación hubiera  sido negativa ,  no habrían  
sido desarmados los respectivos batallones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No exis ten esas antinomias 
imaginar ias  del Sr. Figueras: yo he citado á los Coman
dantes  para que con franqueza emitiesen su parecer sin 
género alguno de temor, y n inguno  de ellos h a  creido 
que podía ni debia dejar de sostener el orden público y 
la Autoridad suprem a de las Cortes, Si otra  cosa hubieran 
creido, habr ían  dimitido su cargo. P o r  lo demás,  escritas 
están mis pa labras ,  y cuando S. S. las conozca me h a rá  
justicia .Ei Sr. S O R N Í : P r e g u n ta  el Sr. Ministro de la Go
bernación si al f irmar esta m añ a n a  las dos proposicio
nes presentadas por el Sr. Alcalde popular, io he veri
ficado por tem or de que fuese disuelto  el batallón de mi 
mando: á eso debo contestar  que no he  hecho jam ás  
cosa a lguna  por el temor. Yo no he abandonado n un ca  
por tem or ó riesgo de n in g u n a  especie el teatro de la 
Opera de Madrid. Si hub iera  creido que debia hacer  o tra  
cosa, lo hub iera  hecho  aceptando todas las consecuen
cias; pero ya lo he dicho que he obrado con arreglo  á 
mi conciencia, creyendo que la Milicia ciudadana tiene 
el deber de sostener el orden ,  acatando y defendiendo 
los acuerdos de las Cortes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Conste, pues, 
que el Sr. F igueras  no tiene razón , y que los Coman
dantes  de la Milicia de Madrid creen lo que cree el Go
b ierno ;  pero el Sr. Sorní al levantarse á contestar  á 
mi p regun ta  h a  cometido u na  inocen tada ,  y perdóneme 
S. S. que así lo diga, al ci tar lo del teatro de la Opera. 
¿Qué tengo yo que ver con eso, no hallándome como 
no me hallaba en aquel edificio cuando lo abandonaron  
las dos ó tres compañías que lo ocupaban? Yo me en
contraba en otro sitio con la mayor parte de mi bata llón 
cuando vinieron á  decirme que aquello se habia ab a n 
donado.E n  cuanto  á  la cuestión verdaderamente  importante, 
insisto en que no puede h aber  fuerza arm ada  que tenga 
opiniones contrarias á las establecidas en la Constitu
ción del Estado, y así lo han  reconocido los Com andan
tes de la Milicia de Madrid, convocados al efecto por su 
Jefe natural.

El Sr. s o r n í : Doy las gracias á S. S. por la califi
cación de inocente que me ha dado, y que estimo en más 
que otra. Yo tenia entendido que habia  escuchado de 
boca de S. S. mismo en el año 56, en este mismo lugar, 
ciertas inteligencias, ciertos requerimientos, ciertas exi
gencias, á las que se habia prestado como Jefe de u n a  
fuerza ciudadana.

N ada más tengo que decir sobre esto, y concluyo 
manifestando que estoy conforme en que no puede h a 
ber en la Milicia esa distinción entre batallones repu
blicanos y m onárqu icos ,  pues sólo hay Voluntarios de 
la Libertad.Ei Sr. R O JO  A R IA S : Yo habla pedido la palabra en 
pro creyendo que el Sr. F igueras  iba á combatir la p ro
posición que se discute. Pero  S. S. no ha hecho más que 
emitir  u na  opinión par t icular  respecto al hecho de que 
aquí se ha  tratado, contrar ia  á la do los Comandantes de 
la fuerza c iudadana ,  diciendo que no creia que estaban 
obligados los Comandantes  de la Milicia á, sostener el 
órden (El Sr. Figueras hace u n  signo negativo.), y dir i
giéndoles un cargo gravísimo , cuya injusticia  no trato 
de demostrar  para no repetir  lo que ya ha  dicho el se
ñ or  Ministro de la Gobernación.

La proposición, pues, 110 ha  sido combatida ni por 
lo que tenga de antiparlam entar ia  ni por lo que en el 
fondo representa . En  su consecuencia, no quiero moles^ 
t a r  á la Cámara, ni contribuir á dila tar  la discusión so
lem ne en que vamos á entrar ,  limitándome por lo tanto 
á  rogar  á los Sres. Diputados me dispensen los breves 
m o m en tos  que he ocupado su atención.

El Sr. F IG U E R A S : Yo no he dicho que la Milicia no 
estaba obligada á defender el órden , y no sé do dónde 
h a  podido deducir  eso el Sr. Rojo Arias.

El Sr. r o j o  A R IA S: Yo he oido decir al Sr. F ig ue -  
vas, censurando  la manifestación de los Com andantes

de la Milicia, que no estaban obligados á defender el ór
den; y que si habían obrado en la forma que lo han he
cho, era por la presión de las circunstancias.

El Sr. F IG U E R A S : Lo dicho dicho está.
El Sr. D IA Z q u i n t e r o : Yo no s é ,  señores ,  de 

cuándo acá el cumplir  con su deber ha  merecido un 
voto de gracias. ¿Qué es lo que ha  pasado aquí?  Que el 
Presidente  del A yun tam ien to  ha creido conveniente 
reu n ir  á los Comandantes  de ia Milicia,para explorar su 
v o lun tad  y ver si estaban dispuestos á sostener el órden 
y respeta r  los acuerdos de las Cortes. A hora  b ie n : si la 
Milicia h a  cumplido con su deber,  ¿por qué las gracias?
Si cumplía con un debe r ,  seria  criminal negándose á 
cumplirlo : de modo que se le dan las gracias porque no 
ha sido criminal.  La proposición por lo tanto es ofensi
va  y rebaja la d ignidad de la Cámara.

L a  verdad es que en este país estamos ac o s tu m b ra
dos á ver  que los hombres que defienden la libertad 
cuando están en la oposieion, en la ho ra  del tr iunfo se 
llenan de g rados ,  honores y condecoraciones; y donde 
pasan estas cosas parece m uy na tu ra l  el rebajamiento 
de la dignidad y del carácter.

P o r  io d em á s ,  la palabra órden tiene una  significa
ción m uy  vag a ;  y precisamente yo creo que aquí no ha  
habido más perturbador del órden que el Gobierno, que 
h a  barrenado las leyes é infringido la Constitución. No 
creo , pues ,  que pueda aprobarse esta proposición.

El Sr. Marqués de SARDO AL '• Después de lo qun el 
Sr. Diaz Quintero ha dicho respecto á la proposición 
que he tenido la honra  de apoyar en p rim er  término, 
calificándola ue u na  m anera  que jam ás  se h a  hecho 
a q u í ,  espero que S. S. se sirva explicar sus palabras y 
manifestar franca y leal mente si ha  sido su ánimo infe
rir  a lguna ofensa á los Diputados en genera l ,  y en p a r 
ticular  á m i , que estoy dispuesto á rechazarla.

El Sr. D IA Z q u i n t e r o : De n ing u n a  m ane ra  ha  
sido mi ánimo inferir  á nádie ofensa alguna. No he  he 
cho más que emitir  una' apreciación par t icular ,  bajo el 
pun to  de vista  especial en que me he colocado; pero 
no h a  estado en mi án im o ,  ni está en mi carácter  ni 
en mis principios, el inferir  ofensa á nád ie ,  porque yo 
jam ás me propongo hacer el m enor  agravio  á  los demás.

El Sr. Marqués de S A R D O A L : Dejo á la apreciación 
de las Cortes si estamos aquí para  perder  el tiempo en 
delicadezas y sutilezas. Yo espero que el Sr.  Diaz Quin
tero diga f rancam ente  si hay ofensa ó no.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ya ha  dicho te rm inan tem en
te que no.

El Sr.  S O R N I : Debo manifes tar  ún icam en te  que no 
h a y  divergencia  ni contradicción a lguna  en tre  mis com
pañeros de la m inoría republicana y y o , pues estamos 
en te ram en te  conformes los unos y los otros.

No habiendo otro Sr. Diputaco que pidiera la pala
bra, dióse segunda lectura  de la proposic ión ; y hecha la 
p regun ta  de si se aprobaba, el acuerdo de las Cortes fué 
afirmativo.

Ei Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S :
Como complemento de lo que el Sr. Ministro de la Go
bernación ha  manifestado á las Cortes sobre la actitud  
patr iótica de la Milicia de Madrid, tengo el h on o r  de 
añad ir  que 110 sólo se h a  prestado á defender en esta 
capital las insti tuciones, sirio que algunos bata llones se 
h an  ofrecido también á m archa r  á combatir  á los rebel
des; pero como no es necesario tan grande esfuerzo, bas
ta rá  con que salga de Madrid un batallón como m u es
tra  de aprecio y confianza á los dignos patr ic ios que 
componen Ja Milicia de esta poblaoion. M añana en efec
to saldrá uno de esos bata llones al campo de operacio
nes para  probar que no sólo están prontos á defender 
el órden en Madrid , sino también á a tacar  fuera á los 
que se rebelan contra la Consti tución del Estado. (Mues
tras de aproó ación.)

ÓRDEN DEL DIA.
A ctas de Zam ora y P uerto-R ico .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Discusión de los 
dictámenes de !a comisión de actas.

Leido el d ictamen referente al acta  de la c i rcunsc r ip 
ción do Zamora, y no habiendo n ingún  Sr. Diputado que 
pidiera la palabra en co n tra ,  fué ap ro b a d o , quedando 
admitido y proclamado como Diputado el Sr. Pere ira ,  
ingresando en la prim era  sección.

Asimismo quedó aprobado sin debate a lguno  el dic
tamen relativo á las actas de P u e r to -R ic o ,  siendo p ro
clamados como Diputados los Sres. Valdés y Linares, 
F e rnandez  (D. José Ramón), Machicote, Pu ig ,  H e rn á n 
dez Arbizu, Escoriaza, Padial,  Becerra y Delgado, Váz
quez Oliva, Pla ja  y Vidal, que ingresaron  en las corres
pondientes  secciones.

Proyecto de suspensión de garantías.
Continuando la órden del dia, se dió lectura  del dic- 

tám en  de la comisión relativo al proyecto de ley de su s 
pensión de garantías; y abierta  discusión sobre su to ta 
lidad, dijo

El Sr. C A ST E L & R : Sres. Diputados, au n qu e  el dic- 
tá m e n  que acaba de leerse está escrito contra n o so t ro s ' 
los republicanos, yo lo atacaré sin miedo y sin jactancia. N u n c a  me gusta  tanto decir  la verdad  como cuando la 
digo bajo la presión de u na  g rande  amenaza. Yo se la 
dije á la R e in a  Isabel cuando tantos otros celebraban sus 
r a s g o s ; yo se la dije al General Narvaez en el apogeo de 
su arb i t ra r iedad ,  y ahora  tengo que decírsela á n ues
tros amigos de ayer,  que hoy empiezan á ser nuestros 
enemigos implacables; porque decir la verdad es una 
deuda contraida con la patr ia.

¡A h ,  Sres. Diputados! ¡Qué situación tan suprema!
Yo me creería  incapaz de todas las cualidades si tratase 
de encubrir  lo que tiene de horrible con las flores de 
u n a  retórica vana. No hay nada tan  elocuente como la 
voz que se levanta del seno de esta situación v e rdad e
ram en te  angustiosa.

¡Tal vez sea esta la ú ltim a h o ra  de la libertad por 
m ucho  t ie m p o ! ¡La últ im a hora  de una corta vida par
lam entar ia !  De todos modos, yo creo h aber  escuchado 
siempre la voz de mi conciencia y h aber  servido cons
tantem ente  los in tereses de mi patria . E n  este a n g u s 
tioso y supremo momento  sólo pido al Dios de la ju s t i 
cia y del derecho que me ilumine pa ra  a r ra n ca r  á la 
libertad del abismo á donde se precipita.

¿Qué especie de vértigo- ha  sobrecogido ayer  al pa r 
tido progresis ta  para q u e d e  im prov iso , faltando á las 
prescripciones reglamentarias,  viniera aquí á pedir  un a  
dic tadura  y á suspender todas las leyes?

¡Qué diferentes sois vosotros, progresistas de hoy, de 
los hombres de 1836! Entonces las circunstancias eran  
mucho  más graves, habia  peligros mucho  más t rem en 
dos; y sin embargo, aquellas Cortes serenas,  aunque  ro- 

 ̂ deadas de u na  insurrección g e n e ra l , ta rdaron  u n  mes 
en acudir  á medidas excepcionales, é invir tieron 17 dias 
en discutirlas. Y es que los nombres ilustres de A rgue
lles y Calatrava fian muerto  para  ser sustituidos por 
aquellos que en un largo comercio de ideas y si tuacio
nes con moderados y conservadores han  absorbido por 
todos sus poros el v irus de la reacción.

No hubo tampoco esta p rem u ra  en 1848, en que se 
tardaron  10 dias para discutir  la suspensión de g a ran 
tías, que combatieron el Presidente  de la comisión de 
hoy y el actual Presidente  de la Cámara.

Comparad, sin e m b a rg ó la s  autorizaciones de 1836 y 
de 1848 con la de hoy. ¡Qué enorme diferencia! Yo no 
conozco un a  d ic tadura  más omnipotente que la que 
vais á arro jar  á las plantas de ese débil y deshecho Go
bierno.

En  la autorización de 1836 se dijo que sólo se po
drían suspender las garantías  individuales del domicilio 
m ién tras  estuvieran  abiertas las Cortes, y que se t ra je 
ran  á estas los expedientes que se incoaran fuera de ia 
ley. E n  la de 1848 solamente se suspendían  las ga ran 
tías individuales , pero no se suspendía la libertad de 
imprenta . ¿Dispone esto vuestro proyecto? No: aquí no 
h ay  restricción n inguna. Aquí también suspendéis el 
único refugio de la libertad en los momentos más g ra 
ves, la libertad de im prenta .Hé aquí cómo esta autorización .es verdaderam ente  
progresis ta por antífrasis, en el sentido de que es in 
m ensam en te  más reaccionaria que todas las au tor iza
ciones pasadas.¡Ah, Sres. Diputados! Se reun ieron  las Cortes Consti
tuyen tes  bajo la inspiración de la libertad para  plantearla 
y realizar el derecho. Y yo os pregunto: ¿qué género de 
libertad queda desde m añana  en España?

L a personalidad h u m a n a  que habiamos creido invio
lable, incrus tada  en la Consti tución con todos sus dere
chos, está hoy ménos segura en España que lo puede es
ta r  en Marruecos ó en Turquía .

Ilabcis consignaao la inviolabilidad del hogar  para  
hacer de él un templo rodeado del Rabeas corpas ; pero 
hoy el hogar  está completamente abierto á los esbirros.

La libertad de im pren ta  no podrá existir ; los clubs, 
las asociaciones que m anten ían  vivo el espíritu del país, 
los habéis cerrado, y 110 exis tirán en E spaña m ás que 18 
millones de hombres pendientes de la vo lun tad  de los 
que se sientan en esos bancos, y que como la de todos a 
quienes ensoberbece la omnipotencia y tienen á su a lre
dedor un peligro, es una  vo lun tad  arbitraria .  Así es que 
sobre la ruina  de la Consti tución y de todos jos derechos 
110 queda más que la arbitrariedad del Gobierno.

¿Qué es esto, sino un golpe de Estado suicida?
¿Qué es esto, si no es abdicar completam ente las fa 

cultades de las Cortes en manos del Ministerio?^
Y ¿teneis poder para esto? Yo os io niego. Yo creo 

que las Cortes Constituyentes, ó han  dejado de ser, ó t ie 
nen la conciencia de que no pueden abdicar los d e re 
chos individuales de sus representados.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Sr. Castelar, 
V. S. puede comprender cuánto  siento in te rrum pir le  en

su discurso. Discútalo todo; pero 110 niegue V. S. la a u 
toridad y competencia  de las Cortes, y en estos m o m en 
tos menos que nunca.

El Sr. c a s t e l a r : Sr. P res iden te ,  V. sabe el 
respeto y ei carino con que yo le escucho siempre; pero 
este a rgum ento  tiene precedentes m uy respetables. U 11 
d ia ,  en -1848, se levantó aquí ei Sr. Cortina y dijo que 
las Cortes no tenían com petenc ia , no tenían autoridad 
para  crear aquella dictadura.

Ei Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M arios): Ei Sr. Cortina 
pudo decir lo que le pareciese conveniente: yo ruego de 
nuevo á V. S. que no discuta la autoridad de jes Cortes, 
que la tienen sobre todo aquello que la Constitución no 
les v ed a ;  y sin que esto sea discutir, ^porque el Presi
dente no discute, esta autorización está dentro de un  a r 
tículo consti tucional.

Ei Sr. c a s t e l a r : No discuto la competencia legal, 
pero niego ia competencia moral; pues 110 ba -ta que un 
poder diga: «este es mi derecho,» lo cual equivale á de
cir: «esta es mi fuerza,» si no cuenta  ademas con la opi
nión pública: y yo os digo, Cortes Constituyentes,  que 
el país no os sigue en esa abdicación.

Autoridad legal tenia Rabel II para nom brar sus Mi
nistros,  y razón aparente para creerse apoyada por ia 
representación del país; pero ya sabéis lo que sucede a 
todos los poderes, y m uy especia lmente á ios dem ocrá
ticos, cuando prescinden de la autoridad del pueblo, iie 
la soberanía nacional en que deben fundarse.

Además, yo os pregunto: ¿qué dictadura ha habido 
en el m undo  que no haya tenido por término ei despo
tismo permanente? Tras la dic tadura  de Cromwell  la 
restauración do los Stuardos; tras la de Robespierro, á 
la cual se va pareciendo, aunque  en pequeño, esta A sam 
blea {Rumores.)

Si; también aquí la inviolabilidad parlamentaria  está 
violada, pues con vues tra  anuencia hay un  Diputado
preso en Barcelona porque defendía.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, eso no es exac
to. Las Cortes han nombrado una comisión para o c u 
parse de ese asunto , y has ta  que dé su dic tamen no 
puede decirse cuál es la resolución de la Cámara.

El Sr. C A ST E L A R : Perm ítam e ei Sr. Presiden te  
que le diga que el p rim er  acto de las Cortes ha debido 
ser reivindicar la libertad de ese Diputado.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Las corporaciones políticas, 
como esta Asamblea, no pueden obrar con la facilidad 
que S. S., sino conforme á los trámites establecidos.

El Sr. c a s t e l a r : Pero  yo creo que ia inviolabili
dad de ios Diputados está sobre la Autoridad del Capi
tán  general de Cataluña.

El Sr. p r e s i d e n t e : Repito á V, S. que la inviola
bilidad de los Diputados está sometida, en ei asunto  á 
que V. S. se refiere, al examen de una comisión de la 
Cámara; y has ta  que esta p re sen ta  su dic tamen nada 
puede decirse fundadam ente  respecto á la resolución de 
las Cortes.

R u ego ,  pues-, á V. S. no insis ta sobre este punto, 
porque el Presidente  no puede perm itir  se diga que las 
Cortes h an  autorizado lo que todavía está siguiendo los 
t rám ites  reglamentarios.

El Sr. c a s t e l a r : Continúo, pues, diciendo que 
este proyecto  crea una d ictadura que concluirá , como 
todas, por hacer  perm anen te  el despotismo; y refería que 
á la d ictadura de Cromwell  sucedió el despotismo de 
los Stuardos; á  la de Rubespierre el Í8 B ru m a r io ; á la 
de Napoleón la restauración de los Bordones ; y en 
nuestros tiempos, después de la dictadura del General 
O’Donnell, vino la restauración de ia arbitrariedad y el 
despotismo de Doña Isabel II. E u  cuanto  á la de que se 
trata ,  si, como pudiera suceder, fuese vencida, nos lleva
ría á la proclamación violenta de la república; y si t r iu n 
fa, yo digo á las Cortes que después de ella es casi im 
posible la restauración de la libertad, porque lo es desde 
el momento  en que se han  creado odios y se ha d e r ra 
mado sangre  , abriendo un a  sima en tre  el pueblo y el 
Gobierno.

Por  eso fué imposible la  al ianza de la dinast ía caida 
con la libertad; y por eso también yo aseguro que a u n 
que suprimáis las garantías  constitucionales y los dere
chos individuales,  no habréis desarraigado u n a  idea, no 
habréis destruido el partido republicano; 110 habréis h e 
cho más que poner entre  la Asamblea y el pueblo un  
m ar  de lágrimas y sangre. Pues  qué ,  Sres. Diputados,
¿á dónde vais á pedir  auxilios y recursos después de esa 
dictadura? No á la inteligencia, que está e x t in g u id a ; no 
á la prensa, que habéis hecho enmudecer;  no á las aso
ciaciones, que están disueltas; no al pueblo, á quien des
pués de haberle dado el sufragio universal le habéis 
impedido que manifieste su voluntad  pública y solemnemente.

Señores,  en u na  grande Asamblea hubo un  hom bre  
que lo alcanzó todo , y contra el cual nada pudo ni la 
elocuencia de V ergniaud ,  ni la  febril palabra de Camilo 
Desmouhns, ni la acción enérgica de Danton: un  dia ese 
hom bre se halló solo, sí, solo completamente, y sus ene
migos pudieron decirle: «La sangre de Danton te ahoga.» 
P u es  bien, Gobierno reaccionario: ¡á ti te ahogará  ta m bién la sangre  de los republicanos!

Y, señores, yo he comprendido otras dictaduras;  pero esta es un  enigma, y estoy seguro que el Genera). Prim , 
si le in terrogasen acerca de á dónde va,  me d ina  que á 
n in g u n a  parte . Y no teniendo n inguna  insti tución que 
salvar, ¿vamos á exponernos á las consecuencias de una  
si tuación como l a q u e  quiere establecerse, en que nu es
tros hogares ,  nues tras  f o r tu n a s , nuestras  personas y 
has ta  nues tras  vidas pueden estar á merced de la mala vo lun tad  de un espía?

Y de estos lamentables abusos, ocurridos en los t iem 
pos en que la fuerza h a  dominado sobre todo, tenemos 
algunos ejemplos en la his toria de nuestras disensiones' 
políticas; y m uchos de vosotros recordareis que en u n a  
sesión importante el Sr. Alcalá Galiana denunció el 
atropello cometido en un  banquero que fué deportado á 
Cádiz y luego á Filipinas, sin que de ello tuv iera  cono
cimiento el Gobierno, á pesar de ser ese banquero uno 
de los que ofrecieron sus vidas y haciendas el año 48, 
m andando  el General  Narvaez. Y si esto pudo ocurrir  
en Madrid, donde todos nos conocemos, calculen los se
ñores Diputados lo que hab rá  sucedido en otras partes, 
y cuántos inocentes no hab rán  tenido que sentir  por la 
arb itrariedad de un agente de p o l ic ía /c u á n to s  casos 
como el del banquero no habrán  ocurrido en esas gene
raciones oscuras que nacen y mueren  en el fondo de los 
abismos sociales sin que nádie conozca sus dolores ni participe de sus desgracias.

Y ¿queréis revesti r  al Gobierno con un poder bajo el 
cual sean posibles abusos de esa clase? ¿No temeis que 
pueda suceder lo que ya ha sucedido? E n  efecto, todos 
sabéis que un  delegado del poder en Cataluña, en Mon- 
tealegre ,  ha  fusilado no hace mucho tiempo á nueve 
infelices sin formación de proceso, sin permitirles la d e 
fensa ,  a lgunos de ellos inocentes. Y si esto ha pasado 
en presencia de las Cortes,  cuando se podia t e m e r l a  
acusación de la m inoría ,  ¿qué no sucederá cuando ese tem or no pueda existir?

Señores, aquí hay una ex traordinaria  agitación cuya 
causa voy á deciros, extrañando  desde luego que no 
sean mayores los conflictos que trae consigo. ¿Sabéis en. 
qué consiste principalmente la agitación ? En  que h a 
biendo señalado la h istoria ,  la Providencia, el gobierno 
del pueblo por el pueblo, ios partidos, los hom bres se 
empeñan en consti tuir  un  Gobierno p e r m a n e n te , h e re 
ditario , negación de la soberanía del pueblo.

Hoy la soberanía nacional no es ya, como en las Cons
ti tuciones del 37 y 4o ,  u n .n om b re ,  sino un hecho real 
y efectivo, un  poder inmanente. El pueblo se ha reser
vado todas las libertades individuales, concediéndoos á 
vosotros el derecho de deliberar y decretar  después de 
haber  oido bien su opiniom Yo os concedo, Diputados de 
la mayoría , que .recibisteis de vuestros electores el e n 
cargo de votar h  Monarquía. Si el Sr. Ministro de la Go
bernación hubiera  reconocido el voto á los que tenían 
20 a ñ o s , en lugar  de relegarlos á los clubs , acaso esta 
decisión hubiera variado m uch o ;  pero si recibisteis el 
mandato  de elegir un Rey, no fué un Rey extranjero.

Pues  bien: ia nación española, tan am ante  de su dig
nidad é independenc ia , no puede consentir  que vosotros 
nombréis u n  Rey extranjero, y hé aquí la causapr im era  
de la agitación en que nos hallamos.

U n Coburgo, un Príncipe aleman ha  tenido la im
prudencia de renunciar  la Corona de España; otro Rey, 
el de Portugal,  acaba de dirigir  á su primer Ministro una 
carta, que no habría  escrito si no se le hubieran hecho 
ofertas oficiosas, diciendo que no quiere ocupar el Trono 
español; que no quiere ceñirse ia Corona de España, 
que ha  brillado sobre las Coronas del mundo como el 
sol sobre todos los astros. La nación ha creido que la 
mayoría abdicaba la facultad de buscar Monarca en el 
Gobierno, y este en la dip lomacia; y que la diplomacia 
a rrastraba por los pavimentos de los Palacios extranje-  
ron nuestra  dignidad y nuestro nom bre ,  y aceptaba el 
veto impuesto  á Montpensier como el Rey de la clase 
media, y á la república como expresión genuina de la 
soberanía p o p u la r . .

El país rechaza toda Monarquía ex tran je ra ,  y tiene 
razón ,  porque las dinastías extranjeras siempre nos han 
traído grandes ca tás t ro fes , y por eso no acepta á ese 
j o v e n , cuya eandidadura ha  aparecido últimamente, 
perteneciente á una  dinast ía  que tiene á los mejores p a 
triotas en los calabozos; á una dinastía unida á Napo
león, y que hace temer que pudiéramos vernos conver
tidos m añana  en satélites del cesar-sino. ¿Se puede así 
desafiar im punem ente  la opinión del país? Yo no com
bato esta solución; no os la niego por antilegal, sino por 
antirevoiucionaria y antipatriótica.

A hora bien: ¿qué medios os proponéis emplear para 
calmar la agitación? ¿ L a  suspensión ác las garantías

consti tucionales? ¿E l medio de N arvaez? Eso ,  léjos de 
un ir  al pueblo con el poder, ¡o separa para siempre.

Señores, es preciso salir de esta situación; pero m e
jor  que enviando á esos campos Jefes que fusilen á c iu 
dadanos sospechosos, haríais enviando U país el decreto 
en el cual se declarara perpétuamento  reconocida su 
inalienable soberanía. Porque además yo comprendo 
que se concediera esta autorización á un Gobierno fiel 
observador de las leyes de la patr ia ; pero no al que ha  
violado los más importantes  artículos de la Constitución. 
¿Con qué derecho nos quejaremos del General Hoyos 
después de la conducta seguida por vuestio  Capitán ge
neral de Cataluña? El General Hoyos nos arrebató nues
tros periódicos, puso las manos sobre nuestra propie
dad : vuestro Capiian general de Cataluña ha hecho 
mucho m ás ,  porque no se ha con tentaba con poner 
también sus manos sobre la propiedad de As escritores, 
sino que los ha  insultado, los lia escarnecido en sus alocuciones.

Y esto ha quedado impune, porque el principal mal 
que hay entre nosotros es que un .Ministro, una  A uto 
ridad puede ha>‘er todo lo que  se !g antoje sin respon
sabilidad alguna, bu ¡dándose de la justicia del país. Y 
yo os digo que 110 teneis autoridad contra ios rebeldes 
de abajo miéntras no castiguéis á ios rebeldes de arriba.
Y si de la m anera  indicada han obrado ei Gobierno ó 
sus delegados cuando toma sobro si ia Constitución, 
¿cómo queréis, sin gravo peligro para las libertades p ú 
blicas, investirle de un poder discrecional y absoluto? 
Pasma, en efecto, que cuando aquí no se ha respetado 
ninguna de las garantías  primoi diales de los ciudada
nos, vayamos á dar al Gobierno la autorización que la 
comisión propone, y ménos á un Gobierno que sm ne
cesidad de ella ha dispuesto de la libertad y de ia pro
piedad de esos mismos ciudadanos.

¡Ah, señores! Yo he estado esta m añana  oyendo dis
cutir  sobre ei carácter  que debe tener la fuerza armada, 
y he visto que la m ayor  parte  de ios que han  hablado 
h an  convenido en que debe obediencia pasiva á las A u 
toridades. Y ¿para esto nos llamamos liberales y demó
cratas, cuando 'es  corriente en el derecho político que 
desde la caida de las antiguas insti tuciones ya 110 hay 
deber á la obediencia pasiva, ni en el ejército? Esto lo 
han  dicho Generales tan ilustres como Foy y Bugeau, 
y esto lo ha elevado á teoría nuestro Maestro Rossi en 
su Derecho pena l; esta es la teoría liberal y democrática.

Y qué, ¿no dijo el Regente  ai ju r a r  en manos del 
Presidente de las Cortes que en aquello que faitara á 
las leyes no debia ser obedecido? Pues  son reos lodos 
los que hayan obedecido las órdenes arbitrarias de su 
Gobierno; lo son, porque toda fuerza a rm ada  antes que 
obedecer la arbitrariedad ha  debido rebelarse y cumplir  la ley.

Pero aquí ha  pasado una  cosa m uy original. Han re 
sistido al poder dos organizaciones, el clero y los Volun
tarios de la Libertad; y m iéntras aque l ,  que cobra del 
Tesoro £00 millones anuales y ha  apoyado á todos los 
Gobiernos reaccionarios, no ha  tenido más castigo que 
u n  expediente administrativo, nada; los Voluntarios, que 
os han  traído aquí, que han  sido vuestros defensores en 
otro' tiempo, apénas levantan ja voz les a r rancá is  las 
a rm as de las manos.  Y ¿por qué? Porque los Obispos 
t ie n e n g ra n d e s  valedores en la unión liberal, y los Vo
luntarios no han  tenido los que debieran en los progre
sistas y demócratas.

Voy á concluir. Nosotros hemos dicho aquí, con vues
tro consentim iento , que acataríamos vuestros acuerdos 
siempre que no se violaran de una m anera  general los 
derechos individuales. Y si estos lo han sido y a ,  ¿extra
ñáis que sentada la premisa se deduzca la consecuen
cia? Por  mi parte no me queda más recurso que ser 
consecuente con mi idea, sucumbiendo cuando ella su
cumba. Si vosotros , Sres. Diputados, absolvéis al Go
b ierno ,  sabed que no hay poderes irresponsables, y ya 
vendréis ta rde ó tem prano arrepentidos de estas com
placencias. En cuanto á mí, repito , concluyo mi discur
so con una frase que he sacado de un discurso del P r e 
sidente de esta Cámara. Vbtad la derogación de los de
rechos individuales , votad la arbitrariedad, votad la 
anulación de la personalidad h u m a n a ,  y habréis  votado u na  revolución.

El Sr. m a d o z : Voy á contestar brevemente al bri
llante discurso del Sr. Castelar, pues S. S. apénas h a  di
cho una palabra relativa á la cuestión que se discute. 
Empezaré por donde S. S. ha  concluido.

El Sr. Castelar quiere que nosotros 110 pongamos 
obstáculos á la predicación de la idea á que S. S. se re
fiere. Nosotros hemos puesto á S. S. en condiciones de 
poder propagar esa idea ; pero lo que no queremos es 
que lo que.se predique sea el ataque á ia seguridad in 
dividual y á la propiedad, proclamándose principios di
solventes contra ia sociedad, que se m uest ra  alarmada. 
Nosotros no somos enemigos de la libertad, ni consen
timos que se infrinja la Constitución, por lo cual me ha  
sorprendido no hallar  más lógica en la peroración de 
S. S., pues debía haber  entrado en el exam en  y e n u m e 
ración de las causas que han  traído ia situación aflicti
va del país, si q u en a  demostrar  que no habia necesidad 
de medidas extraordinarias para restablecer el órden y sa lvar la libertad comprometida.

No se a la rm e  el Siv Castelar. Yo podria decir  á S. S. 
que podia y deb ía -haber  evitado esta discusión rep ro 
bando los actos que han  dado origen al proyecto de ley 
que 11 os ocupa. Y ¿dónde está la reprobación de actos 
vandálicos, de sublevaciones escandalosas, d é la  entrada 
en poblaciones industriosas cometiendo todo género de 
de&óiüenes? bi esto hubiera  hecho la minoría  republi
cana, hubiera sido innecesaria  la autorización; pero lé
jos de eso, ni u na  palabra ha  tenido el Sr  Castelar para 
condenar los hechos indicados,  y m ién tras  tanto  se ha  
entregado á declamaciones que aquí no producen efecto, 
aunque fuera de aquí produzcan el de m an tener  la perturbación de los ánimos.

Ante todo, ¿cual h a  sido la conducta de la comisión 
nom brada para in formar sobre el proyecto de ley que 
discutimos? Se ha  dicho que ia comisión estaba dividida. 
Esto 110 es cierto: si hemos discutido tanto, es porque 
queríamos oir las explicaciones del Gobierno respecto al 
estauo del país, y estudiar  los sucesos para comprender 
la extensión de la conspiración, que existe en España, y 
en la cual un partido quizá sea instrum ento , no diré ino
cente, do los reaccionarios que no han  podido vencer con 
su propia bandera y la bandera de D. Garlos. Quizás tam 
bién pudieran no ser ajenos á ello los enemigos de la in 
tegridad del territorio español en Cuba. Sea como q u ie 
ra, nosotros_debiamos procurar  conocer la extensión del 
conflicto á fin de proponer los medios de dominarlo  lo 
mas pronto  posible. Nosotros hemos visto con profunda 
pena el estado de fuerza que se ha  provocado.

Señores ,  es fácil censurar  á ciertas Autoridades en 
momentos dados; poro h ay  que tener en cuenta la h is to
ria de esas Autoridades, porque no es posible que en un 
dia hagan traición a toda su v ida, consagrada á ia*de- 
fensa de la libertad; en cuyo caso se encuentra  el Gene
ral Gaminde, el cual con otros ha contribuido á da r  á 
S. S. el derecho de en tra r  en su patr ia  y de venir aquí á censurarlo.

Y ¿qué hacen por su parte los sublevados? ¿A prue
ba S. S. la destrucción de los caminos de h ie r ro ,  no 
como ardid de g u e r ra ,  sino sólo por el deseo de hacer 
mal y de que paguen los contr ibuyentes  la reparación 
de esos destrozos? Pues bien : ei Gobierno no podia 
perm anecer  indiferente ante esta situación ; y cuando 
ve la predicación continua de todos los dias llamando á 
las a rm as ,  no puede dejar que se pierda la libertad y la 
revolución de Setiembre.

Comparando esta situación con la de 1848, dice el 
Sr. Castelar que si tr iunfa el Gobierno s e r á á  costa de la 
libertad. ¿Cómo dice eso S. S.? S. S. no cree lo que dice. 
Hoy el Ministerio, en presencia de las Cortes Consti tu
yentes que funcionan con autoridad extraord inar ia  y 
como poder supremo, nada puede hacer con tra ías  l iber
tades de la patria. Y por cierto que me ha sorprendido 
oir á S. S. que las Cortes Constituyentes no pueden dar 
ia autorización propuesta, siendo así que han hecho un 
artículo  31, según ei cual las Cortes ordinarias pueden 
hacerlo. Esto es insostenible ; tenemos autoridad para 
suspender las garantios consti tucionales, y acudimos a 
ese recurso cuando estamos convencidos de su necesi
dad para reprimir  la co .juraeion oculta y la con jura
ción arm ada que existe en el país.

Yo in s is to , pu es ,  en p reg un ta r  al Sr. Castelar y á 
la minoría si aprueban  la conducta que observan las 
fuerzas insurrectas y la de los Jefes con quienes S. SS. 
tienen ín timas relaciones,  pues sabido es que hay Di
putados al frente de a gimas partidas. ¿Aprueban S. SS. 
la conducta de esos señores? Preciso es que lo di
gan S. SS. francamente , pues 110 puede estarse allí y 
aquí al mismo tiempo; y no comprendo cómo, léjos de 
hacer esa declaración , 110 se desperdicia un instante ni 
un  detalle para debilitar la fuerza del Gobierno.

Esta  m añana  se ha promovido aquí un debate, en el 
i cual no he tomado yo parto por delicadeza; pero habién- 
i dose censurado la conducta de los Comandantes de la 
• Milicia , yo debo decir que 110 hornos hecho más que 
} prestar  un gran servicio á la cam a del órden y de la ii- 
| b e r la d , que es el deber de ios ciudadanos a rm ad os ,  así 
j como también tenemos el de acatar  las resoluciones de 
i la Asamblea, pues nádie, sin ofender la majestad del 
| Parlamento  , puede poner en duda que aquí no se ha rá  
¡ nada contrario  a las libertades consignadas en la Cons- 
•? tUucion. Decir otra cosa es poner arm as en manos de 
j inocentes jovenes p u ra q u e  desgarren las en trañas  de la 
! patria.
I Sí ,  señores; que * el país lo sepa: esas predicaciones 
; qne han puesto en a r m a sá  los insurrectos, esas pred i ca 

ción es toleradas por el Gobierno y que han  debido serio

hasta  ahora ,  se traducen en sucesos desagradables que 
yo quiero evitar  y también lo quiere el Gobierno. ¿Cómo 
compara el Sr. Castelar la situación de hoy con la 
de 1848? La de hoy es mucho más grave P o r  otra parte, 
yo no entiendo el sufragio universal como S. SS., que 
sólo lo aceptan cuando el resultado les es favorable. Dice 

S. que no consiente Rey extranjero. Y si m añana  las* 
Cortes nombraran un Rey extranjero  , aunque  yo no le 
soy m uy íavorable , ¿cómo habia yo de dejar de aceptar  
la voluntad de la mayoría en todos los casos?

P o r  lo demás, yo sentiré que el Sr. Castelar se inco- 
mo l e , porque le quiero y le respeto; ñero la verdad es 
que, aunque  le hiciéramos Monarca español, S. S. segu irla censurándonos;  y si 110 S. S . , los republicanos in 
transigentes ;  porque como se dice v u lgarm en te ,  no es 
esa la madre del carden >. Hay republicanos con quienes 
no podríamos tener paz ni aun dándoles la república federal, porque entonces querrían  otra cosa.

Tratándose de hom bres, de ideas,  de bandera ,  de 
doc tr ina ,  como el Sr. Castelar,  yo deseo que sigan su 
propaganda y que hagan  la felicidad de) país, que des
graciadamente no lo espero; pero á los que están por 
ahí con las armas en la mano no les contentaremos con 
género ninguno de concesiones.

Yo estoy seguro de que el Sr. Castelar y sus compa
ñeros aprecian como yo ¡os actos de esas gentes; mas no 
tienen valor para decirlo, y debían hacerlo , porque con 
esos hechos la idea republicana pierde terreno. Cartas 
hay  en Madrid de Barcelona que manifiestan la reac
ción d = sfavorable á sus ideas que se está verificando. En  
efecto, créame el Sr. Castelar, siga el consejo de un 
amigo á quien debe c r e e r ; no se vaya de aquí S. S., pues 
aquí es donde más servicios puede prestar  á su partido 
y á la p a t r i a ; en otra parte sus predicaciones serán  ta 
chadas de reaccionarias, y de seguro no encontrará  el 
carino y la admiración que aquí deja. Aparte á sus am i
gos del camino por donde van extraviados, y uñase á 
nosotros para consolidar la libertad é inuti lizar los p ro 
yectos de sus enemigos, que sólo en nuestras divisiones 
pueden encontrar  alguna fuerza. He dicho.

El Sr. C A ST E L A R : Devolviendo al Sr. Madoz ia 
cortesía con que me ha tratado, debo decirle que los ar  
gum entos empleados por mí para combatir la autoriza
ción son de tal peso, á mi juicio, que las Cortes no pue 
den darla sin cometer un  verdadero acto de suicidio.

Que acaso los que prom ueven perturbaciones en el 
país sean in s trum en to  de los que quieren rom per la in
tegridad nacional. Señores, á esta indicación no contes
taré sino recordando el silencio que hemos guardado 
duran te  un año respecto á la cuestión de Cuba, siendo 
así que es conocido lo que pensamos respecto á la solu
ción de los asuntos de Ultramar. Me parece que después 
de esto es in justo  que se nos venga á acusar en dias de 
desgracia de connivencia con los enemigos de la patria.

El Sr. Madoz me ha  hecho una pregunta, á la cual 
es muy difícil que yo conteste. ¿Aprueba ó reprueba eí 
Sr. Castelar la insurrección? A esta p regun ta  no se pue
de responder. Si yo para hacerlo levantara mi voz y d i
je ra  á los pueblos.....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): No la levante V. S. para eso.
El Sr. C A ST E L A R : Hablaba en hipótesis; pero de 

todos modos, ya ve el Sr. Madoz que no le puedo con
testar.

El Sr. m a d o z : Voy á rectificar contestando á un 
cargo que se ha  dirigido á la comisión. P o r  el artículo 
constitucional se pueden suspender las garantías en cir
cunstancias extraordinarias; y seria bien extraño oue, si 
esas circunstancias se presentaran en unas Cortes Cons
ti tuyentes ,  110 pudiera tener  lugar esa suspensión que 
puede acordarse en Cortes ordinarias.

El Sr. ó r e n s e : Es máxim a en Inglaterra]  que es 
preciso en esta clase de Gobiernos tener la mayoría, no 
sólo en la C ám ara ,  sino fuera de ella. En otro caso no 
se tiene nada, y todos los males de España han  prove
nido de no tomar en cuenta esta verdad. No es cierto
tampoco que las Cortes tengan la soberanía.....

Él Sr V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): No se puede 
d iscutir  ahora  el derecho de las Cortes, sino el asunto 
que está á la órden del dia.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Pido que se lea el art. 32 
de la Constitución.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): El artículo cuya 
lectura so ha pedido dice así:

«Art*. 32. L a  soberanía reside esencia lmente  en la 
nación, de la cual emanan todos los poderes.»

Ei Sr. ó r e n s e : E x actam en te :  la soberanía 'reside 
en la nación.

Todo lo que aquí sucede proviene de u n a  porción de 
causas; pero la principal es que el país ve que m arch a 
mos á otro año 56, y no es una  garan tía  en contrario  el 
que estén en el poder tales ó cuales hombres, porque 
también los había en aquella fecha que inspiraban con
fianza al país. Nosotros no queremos sino que tr iunfe la 
opinión, porque creemos que no hay m a sq u e  dos cam i
nos: oprimo* para contener, ó simpatizar con los que es
tán  abajo para que nu nca  se puedan sublevar.

Admiro cada vez más la habilidad de la unión liberal, 
que ha procedido en esta ocasión en términos de que le 
saquen las castañas del fuego para comérselas despucs.

Nos ha hablado el Sr. Madoz de transacción, y yo 
creo que esta es fácil cambiando de Ministerio, recmpla^ 
zándole, no con republicanos, porque entonces se diria 
que t rabajam os por nuestro provecho, sino con otros p ro 
gresis tas que hagan las grandes reformas que nosotros 
reclamamos, y que sise hubieran realizado nada hubie
ra  ocurrido de lo que hoy está sucediendo en España. 
Váyase ese Ministerio, restablézcanse los derechos indi
viduales,  y la intranquilidad desaparecerá. Vea el Sr. Ma
doz cómo eso que parece tan difícil se puede hacer con 
facilidad, sin que llore á este Ministerio la España. Al 
contrario , á nosotros se nos ha echado en carael h ab e r 
le defendido a lguna  vez; y eso que lo que hemos defen
dido no h as id o .a l  Ministerio, sino á la revolución de 
Setiembre, que debia representar.

El Sr. Madoz, que tiene habilidad , aunque  rio tanta  
como los u n io n is ta s , ríos ha  hablado de los sucesos de 
1848. Entonces pudo ya proclamarse la república en 
España si no hubiera sido por algunos santones que 
creían que iban á ser llamados al poder. ¿Qué sucedió 
entonces? Cataluña se levantó en favor de la república, 
y peleó un  año hasta  que se vieron abandonados.  Al 
m ismo Sr. Joarizti  le he oido decir aquí que nada se de 
bia hacer  m ientras  se respetaran ios derechos indivi
duales. P o r  eso no hacemos n inguna declaración. Ade
más, no sabemos lo que ahí pasa; pero puedo asegurar  
que no hay en esto n ing un a  conspiración , sino u na  
corriente de opinión.

Ha preguntado el Sr. Madoz qué sucederá si llega á 
tr iunfar  la república. La respuesta es bien sencilla: que 
las contr ibuciones se verán reducidas á la mitad , por
que se llevará á cabo la separación de la Iglesia del Es
tado ,  y se prescindirá, de otros m uchos gastos.

Sobre el incidente de la Milicia, debo decir  que lie
mos visto en él un ardid para anunc iar  á las provincias 
lo que no queríamos anunciar .  Mi opinión es que el 
ejército debe emplearse sólo en las guerras  exteriores; 
la Guardia civil en perseguir  á los ladrones,  y los Vo
luntarios  en defender la libertad.

Evidentemente el pueblo tiene el derecho de elegir 
un  Rey, que es el derecho del suicidio; pero seamos 
francos y reconozcamos que en esta ocasión el pueblo 
está con nosotros,  que le aconsejamos que no se suicide.

Nos ha hablado el Sr.  Madoz de la demagogia y del 
riesgo que con ella corremos. Yo no tengo miedo de m o
r ir  á manos de los revolucionarios, ni eso ha ocurrido 
nunca. Lo que sucedió en Franc ia  fué que unas frac
ciones se devoraron á otras. Así es que cuando el Ge
nera! Pr im  anunció  el año 66 que venia á libertar á 
E spaña de una  revolución social, yo no io aprobé, a u n 
que 110 quise contradecirlo en publico, porque ¿dón de  
se lia visto eso?....El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): ¿No le parece 
á V. S. que va siendo ya tiempo de que se ocupe del 
proyecto?

Él Sr. O R E N S E : Pues  entonces no se h a  ocupado 
tampoco de él el Sr. Madoz, á quien voy contestando. El 
pueblo teme que se conspire p ira quitarle  las libertades 
que ha alcanzado, y lo pr.inero que hay  que hace/  e>> 
g an a r  su confianza. Por  io demás, ¿á quién le h a  de gus
tar que se quite ó se destruya un puente? El General 
Pr im  lo hizo sin embargo, y yo decia entonces: que eche 
abajo 10 si es menester.

Por el art. l.° d«*l proyecto  se suspenden todas las 
garantías, ménos las que se refieren á la segundad de 
ios Diputados; y sin embargo, todo Madrid esta a la rm a
do porque cree que teniendo esta ley el Gobierno va á  
perseguir  á roso y bel loso. Yo, sin embargo, desde a h o 
ra anuncio que no pienso esconderme.Repito que no t e mo  á la demagogia, sino a los Go 
biernos que en España se continúan , en términos que 
el actual es c on t i nu a c i ó n  del que había án te sde  la revo
lución de Setiembre.Agradezco ;n Sr. Madoz su consejo; pero sabemos io 
que conviene á la causa del pueblo, y no defendemos 
nada por i n t e rés  particular ._Se me iba olvidando decir que todos los Gobiernos 
h an  muerto  en España después de estas autorizaciones. 
•A qué empeñarse, pues, en otras nuevas? Atienda á la 
opinión pública, y combatirá la insurrección, que de otro 
modo podrá ir tomando fuerza. Cuando el General Prim 
se l e v a n t ó  en Enero, no pude ménos de llevar á mal 
que  los progresistas le dejasen abandonado: nosotros 
somos consecuentes; y si el Gobierno quiere perderse,, 
no queremos perdernos con él.

Su dice que los isa-bel istas se alegran de lo que esta 
sucediendo, cuando so debían entr istecer, porque es le,



prueba más evidente de que no \oiveia  »  m ouuw un 
partido que, después de tantos anos de estar repartiendo 
destinos a los pocos meses de haber salido del poder no 
se puede menear. No hay, pues, nada que temer: si los 
retrógrados se alegran por esto, loq u e  prueba es que tie
nen ojos y no ven. No hay que temer nada si un Go
bierno revolucionario es fiel y leal; y aquí recuerdo una 
frase célebre del Sr. Istúriz: fusilar no es gobernar; g o 
bernar es adoptar una série de medidas en armonía con 
los deseos del pueblo. Aquí se ha podido tomar el pulso 
á la opinión y  prevenir el conflicto; y  si el mal no tu
viera remedio, si toda España se levantase, si la tor
menta arreciara, no habría más que resignarse y cam 
biar de sistema. . . .  nao

Creo, pues , que es inútil la autorización; todas cuas 
han sentado mal á los G obiernos: si este es fuerte, fuerte 
será sin la autorización.; m ucho más si procura remediar 
los males radicalmente. El pueblo tiene gran desconfian
za, y no es im posible transigir en los términos que dejo
indicados. . . ,

El Sr. r u x z  G O M E Z : Procurare contestar con la 
brevedad posible al variado discurso del Sr. Orense , y 
empezaré diciendo que en ninguna época se ha presen
tado otra autorización con más fundamento que la que 
en este instante se discute, puesto que se pide, no des
pués de la victoria, sino en el momento del conflicto y 
delante de la terrible revolución social que nos amena
za y que de seguro pasaría por cima de todos vosotros. 
Én primer lu^ar, momentos árites de abrirse las Cortes, 
libre la imprenta y el derecho de reunión , en vez d ev e
nir aquí acusando al Ministerio si así lo creian justo, van 
algunos Diputados á ponerse al frente de las turbas. 
Convoca el Gobierno las C ortes; va por la primera vez 
á practicarse el sufragio universal, y, sin esperar á que 
jas Cortes se abran, ocurren las sublevaciones de Cádiz 
y  Málaga.

Se discute la Constitución más liberal de Europa , y 
¿qué hacéis en vez de dar fuerza al producto del sufra
gio universal? Empezáis por desconocer la soberanía , y 
creáis los sucesos que estamos presenciando. ¿Es esto 
defender los derechos individuales? Y no hay que decir 
quo están justificados por los últimos actos d esg ob ie r 
no, porque esos sucesos son ya anteriores. ¿Qué signifi
can, si no, todos esos viajes quo habéis hecho en ese in
terregno parlamentario? La revolución se ha precipita
do; pero estaba decidida en vuestros clubs, juramentán
dose varios com pañeros vuestros en una ciudad de Ca
taluña. Esto no lo digo y o ; lo dicen los que se quejan 
de que no todos hayan cumplido ese juram ento. ¿En 
qué país se ha visto tanta tolerancia?

El Gobierno ha permitido y permite lo que no se 
consiente en ninguna otra parte. Hay periódicos que 
descaradamente defienden la insurrección; y ¿qué se pro
pone hoy? La suspensión de las garantías individuales, 
el ejercicio y práctica de la misma Constitución , que 
dice cuándo han de suspenderse en el país ciertas ¿ a -  * 
rantías.

V oy á leer el articulo que explica la diferencia nota
ble que separa esta autorización de otras que anterior
mente se han pedido. Dice asi el articulo 31 de la Cons
titución: (Le leu ó.)

D ecidm e: ¿son ó no extraordinarias las circunstan
cias? N o es tanto porque se vuelen puentes y  túneles, 
ni se corten lineas telegráficas, com o por los principios 
que se proclaman. ¿Sabéis lo que son los derechos in
dividuales para el pueblo ignorante? Pues cree que esos 
derechos le dan el de insultarme. ¿P or qué el pobre por 
ser pobre ha de tener el derecho de insultarm e? Pues 
para esos y otros abusos de esta clase viene el Gobierno 
á pedir la suspensión de garantías á fin de restituir ia 
tranquilidad al país. Yo quiero para el mió m ucha liber
tad, m ucha justicia y  m ucha legalidad; pero al propio 
tiempo un Gobierno fuerte que proteja la propiedad.

Creo que he contestado en lo esencial al discurso del 
Sr. O rense, y por no molestar más á la Cámara con 
cluyo rogándole que acepte nuestro p roy ecto , en la se
guridad de que en breve tiempo vendrá el Gobierno 
á d ec ir : he pacificado el país; ¡ viva la libertad ! ¡ v ivan ' 
los derechos individuales! ¡v iva ia Constitución dem o
crática !

El Sr. O R E N SE : Dice el Sr. Ruiz Gómez que nos 
amenaza una revolución social, y no hay semejante 
cosa : ó nosotros estamos en Babia, ó sabemos lo que 
pasa m ejor que los demás. Lo que hay es que se e x a 
gera m ucho, y en cual « fie ra  feria ocurren más excesos 
que los que aquí ha habido desde Setiembre acá. Pero 
el Sr.. Ruiz Gómez ha citado á Jerez y  Málaga, y voy  á 
referir lo que sé de aquellos sucesos....

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marios): R uego á V. S 
nom os cuente todo lo  que sepa de Jerez y  Málaga, sino 
la piarte necesaria para rectificar.

El Sr. ORENSE: Pues bien: me limitaré á manifes- ' 
tar que mal podíamos impedirlos cuando no ios sabia- 
m o ^ L a  primera noticia que tuve yo de aquellas ocu r
rencias íué por el Sr. Rubio, que vino á gestionar para 
que aquellos sucesos se cortaran.

El Sr. r u x z  G O M E Z : Los excesos de que me he 
ocupado 110 son exagerados; los han podido observar to
dos,'y  quizá parte de la frialdad y  de la falta de con 
currencia que aquí se observa tiene en eso su explica
ción. Yo sé de cinco quintas que han sido saqueadas 
sin que la Autoridad se atreviese á castigar, y esto no 
se ha hecho en ningún tiempo.

El Sr. p i  Y M A R G A L E : No pensaba terciar en este 
debate; circunstancias especiales me han obligado á 
ello. ¡Quién os habia de decir que al ano de verificada 
la revolución habíais de caer en lo que tanto habéis cri
ticado en otros G obiernos! E sto, sin em bargo, no me 
sorprende, cuando dentro de la situación actual hay 
hom bres que han considerado siempre una utopía la 
libertad absoluta, ó imposible el dejar de reglamentar 
los derechos individuales. ¡Cosa siügtiíar y  m uy para 
tenida en cuenta! Mace muy poco tiempo Si a habido una 
sublevación carlista im ponente» en la que so veia al 
ctero, que aun ejerce influencia sobre ¿as ciases del 
ca m p o , capitanear las turbas, y sin em bargo creisteis 
que bastaba restablecer la ley de 17 de Abril de 1831; y 
temiendo aun que esa restauración pudiese herir los j 
sentimientos liberales, donde se habla en ia ley de n ía- í 
quinaeiones se añadió la frase á mano armada. Y hoy, j 
cuando se trata de una sublevación republicana, no os 
parece bastante esa ley , y venís pidiendo ía suspensión 
de todas las garantías. t

¿No es esto realmente extraño? ¿Acaso e l  partido re- i 
publica no no es pura vosotros más digno de aprecio que j 
el carlista? Vosotros preguntáis de donde ha saiido ese t 
gran partido republicano, y yo os ío diré: ha salido de J 
la lógica de los hechos. f

Cuando en un pais se derriba una dinastía y  hay en  1 
el mism o país, ó fuera de é l, una testa coronada, un j 
gran hombre en el que se puedan fijar ios ojos, se com 
prende que se destruya una dinastía para reemplazaría 
por otra. Pero en un país donde todos los candidatos al 
Trono van desapareciendo com o un fantasma á la luz 
de la crítica, la lógica manda que á la dinastía caída su
ceda la república, s

Hé aquí por que hay republicanos, y por que este 
partido ha crecido de una manera extraordinaria.

Y yo pregunto: ¿qu é  vais á alcanzar con esa sus
pensión de garantías? Sin ella habéis acabado con la 
insurrección carlista , porque además de la fuerza que 
os prestaba el ejército teniais el apoyo del puebio y de 
los Voluntarios de la Libertad. Y ¿teméis hoy tanto que 
creéis necesaria esa suspensión? Vuestra conducta es de 
alarma para el pais. Cuando este sepa esa suspensión, 
no podra ménos de decir: ¡cuál no será el estado de la 
sublevación cuando es preciso apelar á eso recurso! Doro

hay m ás: esa in su rrección , que tanto os da que temer, 
¿qué es? Porque aquí no vem os claro ; por una parte 
parece decírsenos que la insurrección está reducida á 
un núm ero determinado de localidades, que no tiene 
fuerza alguna, que desaparecerá por la voluntad^ del 
General Prim  en ocho días; y por otra se viene dieién- 
donos que es preciso suspender las garantías constitu
cionales porque la insurrección tiene una fuerza inm en
sa, porque de otro m odo no puedo creer que un G o
bierno progresista viniera pidiendo lo que es en él un 
anacronismo, una inconsecuencia , porque ese partido 
ha com batido siempre esa suspensión.

A dem ás, la Constitución previene que donde rija la 
ley de suspensión rija una ley de orden público. ¿Dónde 
está la ley de orden público que ha de regir miéntras 
estén suspensas las garantías que ahora tratáis de sus
pender? Esta situación, que ha hecho tan pronto una 
Constitución y que ahogando los derechos de la m ino
ría tenia nombradas cuatro com isiones para proponer 
todas las leyes orgánicas, ha dejado pasar cuatro meses 
sin presentar esa ley de orden público.

¿No os da el Código penal los medios de reprimir los 
delitos de sedición y rebelión? ¿No habéis vencido la 
rebelión carlista con él sólo? Pues ¿por qué ahora q ite  
reis hacer otra cosa?

Cuando un poder revolucionario tiene que com batir 
á otro más revolucionario que é l , la victoria es derrota. 
En 1856 y en 1866 el General O’D onnell, que vencía 
una idea revolucionaria, estaba á los pocos dias fuera del 
poder; y  esto no era porque hubiera una Reina capri
chosa, sino porque esa miTjer cumplía una ley histórica. 
Volved la vista á Francia: Cavaignac sofocó la insur
rección de Junio después de haberla dejado-crecer; y sin 
embargo de que al día siguiente recibía los plácemes de 
las clases conservadoras de Francia que le llamaban el 
salvador de la sociedad, en la elección de Presidente era 
derrotado por Napoleón, que representaba el principio 
reaccionario. Los pueblos éumplen, pues, esta ley histó
rica lo mismo que los Reyes.

¿Os crecis acaso vosotros más poderosos que esas le
yes y esos hombres? Pues no lo sois: no crea el General 
Prim que, sofocada la rebelión, volverá á gritar: ¡viva la 
libertad) N o : los elem entos conservadores que se agru
parán ahora en torno suyo le obligarán á cercenar esas 
libertades, que en realidad mueren hoy con este pro
yecto.

¿No teneis más fuerza que los sublevados? ¿No tenéis 
m uchos más medios que ellos? Pues entonces, ¿para qué 
queréis esta ley?

¿Nos preguntáis si estamos conform es con lo que 
pasa? Pues yo os diré que si ha habido exageración por 
una parte, la ha habido m ayor por la otra. No es exacto 
que nosotros hayamos preparado en nuestros viajes la 
in su rrección : nosotros hem os predicado nuestras doc
trinas; pero lo que ha dado lugar á todo ha sido el he
cho doloroso del asesinato de un Secretario de Gobier
no. Yo condeno ese hecho; pero yo, que hubiera pedido 
siempre su castigo, no puedo com prender que este h e 
cho haya dado lugar a la disolución de la Milicia de 
Tarragona y de Tortosa, y luego á la de Barcelona con 
m otivo de la protesta de unos Comandantes. De aquí ha 
nacido ei conflicto.

Y  después de esto se da por el Sr. Minsitro de la G o 
bernación una circular que prohíbe que se ataque á la 
Constitución monárquica, que mata al partido republi
cano, y  que por lo tanto le da m otivo á que se defienda. 
De vosotros, pues, es la culpa de la lucha, y sobre vos
otros caerá la sangre que en ella se derrame. (R edam a
ciones. Unos: No, no. Otros: Sí, si.) No ha sido mi ánim o 
excitar las pasiones; sin embargo, debia decir lo que he 
dicho.

Yo os repito, pu es, que ese proyecto es insensato, y  
que extrañaré m ucho que las Cortes lo aprueben.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Recordarán los seño
res Diputados que el Sr. Castelar ha presentado com o 
una délas concausas que pueden motivar el disgusto de 
algunos la conducta de la diplomacia española. S. S. ha 
dicho que la diplomacia española se habia arrastrado 
por el pavimento de una corte extranjera, y habia tenido 
{que sufrir un veto del Emperador de los franceses, im 
puesto al Duque de Montpensier, el R ey de la clase m e
dia, y otro al advenim iento de Ja república. Son m uy 
graves estas palabras de S. S. para que, aun en estos 
momentosjgravisimos, dejen de ser cumplidamente con 
testadas.

Esta acusación no es exacta. Miéntras yo  sea Minis
tro de Estado podré desempeñar los negocios con más 
ó ménos habilidad ; pero siempre con celo c interés, y 
sin permitir que haya nunca hum illación para España.

Es cierto que he estado en el extranjero este.verano 
por motivos de salud; y ¡ojalá fuera esto una ficción d i
plomática! Pero es una verdad, y ya lo habia anunciado 
antes de ser Ministro. A i ir á la corte de Francia he 
visto al Emperador, y le he visto com o el Ministro de 
Rusia le  habia visto el día antes, y  el de Inglaterra le 
vió el dia después, no para arrastrarse en las antesalas 
extranjeras, sino para cum plir un deber de cortesía, que 
es posible que no esté en los hábitos republicanos, pero 
que está en los míos. En esta entrevista no ha habido 
veto ninguno para nada ni para nadie, y no se ha pedi
do venia para ningún candidato, ni se han pronunciado 
siquiera nombres propios. Lejos de eso, lo que me dijo 
ei Emperador fué que no creia que pudiera haber con 
ducto más autorizado que el Ministro de Estado para 
decir á la nación española que, si alguna vez necesita 
del auxilio de la Francia en cualquier asunto, esta se 
hollará dispuesta á prestárselo; y que deseaba que la 
España, árbitra de sus destinos, llegara á consolidar una 
gran situación de prosperidad y ventura.

R esulta , pues, todo'lo contrario d é lo  que ha asegu
rado el Sr. Castelar; y que a llí, com o no podía ménos, 
se ha reconocido el derecho absoluto que tiene la nación 
española á disponer de sus destinos, y se ha manifesta
do el propósito de no intervenir para nada en ellos.

H ay , Sr. Castelar, asuntos graves cuya ocasión de 
estudio debe aprovechar ur¿ Ministro, aunque esté reco
brando ia salud. ¿ Por qué extraña 8. S que este hum iL 
íe Ministro quisiera hablar á un hom bre de tanta expe
riencia com o Lord Claren don acerca del porvenir de las 
colonias, cuando España ticí¿e colonias, com o  las tiene 
también lagíaterra? ¿ P o r q u é  extraña S. S. que este, 
haya sido un tema de conversación con este ilustre 
hombre de Estada . cuando está pendiente e-1 problem a 
le Cuba?

Y ¿  propósito de esto , ¿cu ánd o se ha tfatado de iia - 
rer un cargo m Gobierno porque por todos ios mudíes 
iu c  tiene trata de estudiar esa cuestión para cuando 
¡as armas español7s estén triunfantes en toda ia isla 
poder, aplicar afií el m ejor úsi&ma ú e G obierno f  ¿Por 
4¡uó ao guarda 5. S. para oirás e&sas tm  rayos de sa cío^ 
¡?ueneia?

¿No ha visto S. S. Lase dos álm  en  iodos ios p e rA iG  ! 
eos un parle que enardecía ia sangre española, e n d e tm 2 i

hablaba de aquella pequeña guarnición compuerta. I 
2e/iOü hom bres, mermada por las enfermedades, que m  i 
rió acometida por o .000, y  sin embargo de que apésas I 
vivían los cuerpos y si solo las alm as, los reclinzuTOO y  
vencieron al grito de ¡viva España? Pues en  aquel parte 
?e decía que, al contarse los mermados defensores de 
España y al volver la vista al mar, divisaron en el h orí- j 
sonte una pequeña colum na de h u m o, y  poco después 
an vapor con la bandera española que venia en su auxi- 
io á reforzar la guarnición, y se abrazaron llenos de ju 
nio porque vieron que la madre pátria no los abando
naba. ¿Qué sucederá dentro de ocho dias, Sr. Castelar, 
ú el ataque de las Tunas se repite? Sucederá que los v a - 
ientes defensores do España pondrán m uy atí'o su pa

bellón y rechazarán á sus enem igos; pero al volver la 
vista al mar, sus enem igos se reirán de ellos y les dirán: 
no espereis refuerzos, porque ya nádie os vendrá á de
fender. (Grandes-aplausos)

El Sr. Ministro de la G O BERr*ACIO N : Señores, ha
bla creído que tendría que sostener una gran batalla, y 
veo que no es así: nádie hubiera dicho esta tarde a) oir 
esta discusión que se trataba de una ley extraordina
ria para aplicarla en circunstancias extraordinarias. El 
Sr. Castelar y el Sr. Orense no han hablado nada de 
e s o , y  el Sr. Pi y  Margall ha dicho m uy poco. V oy á 
contestar brevem ente á lo que han expuesto S. SS.

Cuando un Gobierno falta, cuando viola las leyes, 
pero deja libre la prensa, la tribuna, la reunión , puede 
exigirsele fácilmente la responsabilidad por las vias le
gales, y  á ese medio debe acudirse. Cuando eso no su
cede, cuando la prensa y la tribuna están m udas, hay 
que apelar á las armas para com batir á ese Gobierno. 
Una y otra"cosa las concibo; pero lo que no concibo es 
que se apele al mism o tiempo á la fuerza de la ley  y á 
la ley de la fuerza.

¿Es acaso, señores, que hay dos banderas republica 
nas federales, una facciosa que pisotea las leyes y acu
de á la fuerza para buscar su triunfo, y otra que las res
peta y acude á las vias legales para defenderse? O ¿es 
que hay una sola que acude en las montañas á la fuer
za, y aquí viene hipócritamente á auxiliar á aquella ha
ciendo cada cual su papel, y levantando la una al país 
con las armas en los campos, y la otra con sus d iscu r
sos en el Congreso? Sepamos lo que sucede, porque am 
bas cosas no pueden ser.

Si hay republicanos federales que lo quieren todo 
dentro de las leyes, con esos discute el Gobierno, con 
ellos tiene m ucho gusto en medir sus armas parlam en
tarias: si no hay más que de los otros, con  esos no dis
cute, con los facciosos no com bate el Gobierno más que 
á tiros. Sepamos, pues, á cuál de esas categorías corres
ponden el Sr. Castelar y sus amigos. Sepam os si ei se 
ñor Castelar es en ese sentido enem igo irreconciliable 
del Gobierno, com o se ha llamado: veam os si el G obier
no debe tratarle com o adversario político ó com o re
belde.

Decia el Sr. Castelar que esta era la última hora de 
la libertad, ó por lo ménos de la vida parlamentaria. No: 
eso sucedería siguifendo las cosas com o están ; pero no 
seguirán, y no seguirán en bien de la libertad.

Se ha diebo también que no habia facultad ni en el 
Gobierno para pedir la autorización , ni en las Cortes 
para acordarla. La Constitución prescribe que en cir
cunstancias extraordinarias se rija el país por leyes ex 
traordinarias; y dadas las circunstancias actuales, el 
Gobierno, no solo puede, sino que debe pedir esas leyes 
extraordinarias, y las Cortes, no sólo pu ed en , sino que 
deben concedérselas.

Quiere compararse esta autorización con las de 1836 
y  1848. N o hay comparación posible. En 1836 el país no 
se regia por la ley, sino por los bandos de los Capitanes 
generales, que no eran ciertamente m uy suaves: en 1848 
se pidió la autorización cuando no habia ningún suble
vado con  las armas en la mano. ¿Pueden com pararse 
estas épocas con la actual? ¿Habia entonces la libertad 
que hay ahora?*Como las circunstancias fueran las de 
entonces, bien seguro puede estar el Sr. Castelar de que 
no se hubiera pedido la autorización.

Pero la situación es difícil y  peligrosa para el G o
bierno, y sobre todo para la libertad; y si bienes verdad 
que el Gobierno no pidió para los carlistas estas leyes 
que hoy se piden para los republicanos, fué porque 
aquellos no inspiraban al Gobierno tem or ninguno; y esta 
rebelión republicana, aunque no le inspira temor, le 
inspira cuidado, porque se hace á nom bre de la liber
tad, y queremos concluirla en breve tiempo para evitar 
el peligro de que ha hablado el Sr. Pí y Margall; el pe
ligro de i r á  donde de ningún m odo queremos llegar.

Hay más: los carlistas luchaban con  sus propios m e
dios, y los republicanos combaten con los medios que 
el Gobierno les ha proporcionado: con sus armas, con 
sus municiones, con la organización que les ha dado el 
Gobierno mismo. Los que eso hacen no son Voluntarios* 
cíe la Libertad, sino voluntarios de Ja reacción .

¿Que dónde vamos con la dictadura? Vamos a la 
libertad; para eso la queremos, y eso conseguirem os 
ahogando la anarquía. La revolución de Setiembre ha 
tenido la dicha de ver destruidos en un año todos sus 
obstáculos naturales, porque la restauración e*lá esp i
rante y el carlismo celebrando sus exequias. ¿De dónde 
nace, pues, el único obstáculo que larevolucion  encuen
tra en su marcha majestuosa? Déla exageración de una 
idea que, llevada por insensatos inconscientes .ó agentes 
malvados á las últimas capas de la sociedad, viene á 
provocar la anarquía.

La exageración es la que, al paso que deeia que con la 
mano derecha estaba pronta á empuñar las armas para 
defender sus ideas, tendía la izquierda á los carlistas; la 
que fingía derrotas y disolución en el ejército cuando es
taba com batiendo el carlism o; la que armaba conflictos 
en las poblaciones para que no pudieran sacarse las tro
pas á combatirle; la que en nombre déla libertad se opo
nía á que los soldados fueran á Cuba á defender ía inte
gridad del territorio y la honra del país, y la que cubre 
con su bandera á la escoria de la sociedad y permite que 
los escapados dü presidio y  los sujetos á ia vigilancia de 
las Autoridades se impongan á los hom bres honrados; 
la que ha dado, en fin, causa á asesinatos de Autorida
des indefensas.

¿No teneis fuerza para separaros de esa exageración? 
¿Le temeis? Decidlo. Si estuvierais á nuestro lado, no 
habia necesidad de leyes extraordinarias. Si no lo estáis, 
es preciso que esta ley se haga para arrancar de cuajo 
esa planta venenosa.

Y o no imputo esos hechos al partido republicano; 
pero hay que imputarlos á quien tiene la culpa de ellos. 
El hecho de Tarragona no es un delito com etido por 
una persona aislada: el partido republicano federal se 
hallaba oficialmente reu n id o; tenia á su frente el com ité 
y un jefe reconocido, que era ademas Teniente General 
de ios ejércitos; y al lado de ese Jefe, en medio de su 
partido, cuando una Autoridad se acercó á decir que 
aquellos gntos estaban fuera de la ley, se dieron voces 
de ; muera y no darle cuartel! Y  á esas voces no con 
testo ninguna voz honrada que las apagara; y se levantó 
un brazo asesino, y no hubo un brazo honrado que le 
detuviera, y ese funcionario cayó atravesado por 40 
puñaladas, y  fué pisoteado, y  apaleado, y arrastrado, 
por último, sin que un corazón generoso saiíera de aque- 
fia eom díva para im pedir aquellos criminales excesos.
Y ni cesaron ios vivas, ni se plegó  la bandera rep «bli- 
c&n&, y ía com itiva siguió su marcha al son de una 
música patriótica, dejando deirás de sí aquel sangrien
to cadáver. Y mú¡& te  presentó á la Autoridad á pro- 
te ta r  contra aquellos hechos , y el jefe en cuyo honor 
se hacía aquella m&rdfestatííon dejó k Tarragona sin pre
sentarse tampoco á las Autoridades, Yo no ló  quién es el 
Q&oPyQQ, Ci pau lo sabra.

Y el Sr. Pi y Margal! decía que no m  nos diera la 
dictadura, que ha mdo siempre origen ÚQ desastres; y 
el Sr. Castelar ácc-ia q m  m  otras épocas do ciíotadurJ 
un Secretorio fué condenado á muerte, y hablaba do un 
Jefe de  Volúntanos. ¡A h, sen ara , m mo  fuera argum en- 
to contra las dictaduras! ¡Gran argum ento se podría sa
car contra vosotros de la líberta-i la l  com o Ja mueiuieb!

Después el ¿ r . Casuú&r ha hablado, com o siempre, de 
Reyes y de repúblicas. Yo no lie do entrar en eso , por
que eso no es de ia cuestión.

So dice que ha habido derechos víokdon. No gá exac
to: lo que ha habido m  una- lenidad que rm ha debido 
haber, aunque no me pesa de haberla {cuido.

¿En qué país se han ejercido los derechos individua
les con más libertad? ¿H ay  ninguna nación en que se 
haya tenido más libertad de im prenta que en esta, en 
que hay periódicos que aplauden descaradamente la 
conducta de los sublevados, y en que se ha publicado 
una protesta com pletam ente subversiva, firmada por los 
Diputados de esa minoría?

¿H ay nación en que se haya llevado tan léjos el de
recho de reunión y de asociación , cuando se acaban de 
celebrar reuniones en que se han dado gritos de ¡viva la 
república federal! grito subversivo hoy, y en las cuales 
se han exigido juram entos de atacar lo que acordaran 
las Cortes Constituyentes? ¿No se ha excitado á la rebe
lión, y hasta se ha amenazado al_Gobierno con la fuerza 
en los clubs de Madrid y de las provincias? ¿ No se ha 
constituido otro Estado dentro del Estado contra, la 
Constitución votada por las Cortes?

¿Qué es lo que* se pretende aquí? L o  que se quiere es 
la anarquía; es la impunidad para todos los delitos, para 
todos los crímenes. Eso no es le a l, eso no es digno de 
quien ocupa un escaño-en esta Asamblea.

Se me acusa por haber publicado la circular de hace 
algunos dias. Y ¿qué he hecho yo con esa circular? ¿He 
coartado los derechos individuales? No: ni uno solo. Esa 
circular no toca á la prensa, ni á la inviolabilidad del 
dom icilio, ni á la de la correspondencia, ni á la libertad 
de cultos. 8c ocupa sólo del derecho de reunión y aso
ciación, y de estos para que no se hagan aborrecibles 
com o estáis haciendo aborrecibles ciertos derechos y 
ciertas libertades.^

L o que dice esa circular es que no se pueden pro
clamar formas de Gobierno contrarias a la que ha p ro 
clam ado la C onstitución ; lo que dice es que se suspen
dan las asociaciones que no estén dentro de la ley, y se 
entregue á los Tribunales á los clubs que delincan.

No se ha tocado, pues, á los derechos individuales; 
lo que se ha hecho ha sido im pedir que á la sombra.de 
asociaciones legales puedan existir otras que no lo sean.

El Sr. P í y Margall y el Sr. Castelar han dirigido al 
Gobierno un cargo relativo á Ja ley  de 17 de Abril, y  el 
prim ero de estos señores ha dicho que no Teníamos ley 
de orden público. S i ; la tenemos: es esa ley que no es
taba derogada, porque no Ih habia derogado la ley de 
1866, que no habia hecho más que ampliarla haciéndola 
preventiva: el Gobierno, pues, ha quitado la ampliación 
y  ha dejado sólo la ley de 17 de A b r il , que será la que 
rija en circunstancias extraordinarias, porque las Cortes 
no han hecho aun otra.

El Sr. Castelar la calificaba de in icua , y  sin em bar
go no hay ningún país en el globo que tenga una más 
humanitaria. Esa ley ,señ ores, basta tiene la ventaja de 
que establece la unidad de fuero, y hace que hasta un 
Oficial General que rompa la Ordenanza vaya á ser ju z 
gado por un Juez de primera instancia.

¿Cómo se llama cruel esa ley, cuando da al delin 
cuente un plazo para verse libre de toda pena? ¿Dónde 
han visto 8. SS. una ley que haga eso?

El Sr. Castelar se ha permitido atacar de un m odo 
en m i concepto inconveniente al Capitán general de 
Barcelona. S. S. está equivocado; esa Autoridad ha sido 
humanitaria al principio, enérgica después, pero nunca 
sanguinaria. No sólo se dejó trascurrir con m ucho e x 
ceso el plazo fijado en el bando, sino que se fué proro- 
gando una vez y otra hasta cinco, á pesar de que los in 
surrectos aprovechaban estos plazos para hacer barri
cadas y mandar emisarios á los pueblos vecinos con 
objeto de que se sublevasen.

Y aun después de trascurridas esas cinco prórogas 
se dispararon dos cañonazos desde M onjuicb, y  se es
peró otra hora , y sólo á las diez y media se rom pió el 
fuego. En una de las barricadas de que se hizo más fue
go se prendió al Sr. Serraclara; yo no sé si esto es ó no 
coger á uno infraganti. El Sr. Castelar, que lo n ieg a ,. 
sabrá lo que es.

Después aquella Autoridad ha evitado todo lo posi
ble la efusión de sangre; y una vez restablecido el or
den , ha recibido los plácemes de toda B arcelona, donde 
á pesar de lo que se dice de lo que abundan los repu
blicanos, hoy, que ya no están ios que alborotaban, no 
hay republicano ninguno.

S eñ ores , todo el edificio de nuestras libertades va á 
caer ante estas exageraciones si el Gobierno , si el pais 
no se precaven contra ellas; va á caer ante dem oledo- 
res de tan distintas especies si no está protegido por 
disposiciones que impidan que traspasen ciertos lími
tes; porque si es justo que los ciudadanos extraviados 
de buena fé tengan la amplitud necesaria para adquirir 
la experiencia del daño que con  sus extravíos hacen á 
la sociedad , no es conveniente de ninguna manera per
mitirles ir tan allá que pongan en peligro el orden so- 

, cial y  las instituciones del país.
¡ Él Sr. p r e s i d e n t a . Se suspende esta discusión.

Se concedió licencia al Sró Montesino para asistir á 
la inauguración dei Canal de Suez.

So mandó pasar á la com isión respectiva un ante
proyecto sobre emisión de obligaciones de ferro-carriles 
presentado por el Sr. Gil Berges.

El Sr. PRSSXDEPJTfí: Orden del dia para mañana: 
continuación de ia discusión pendiente y demás asun
tos señalados.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERI OR.

M A D R ÍD .— Esfatfo sanitario,— Todavía se sintió ca
lor en los tres primeros dias de la presente semana; mas 
habiéndose levantado á las altas horas de ia noche y 
m adrugada del miércoles una fuerte tormenta con  vien
to Sur, cam bió el tiempo, poniéndose liuviuso, fresco y 
revuelto, y continuando así en los restantes dias. La 
presión atmosférica se hizo notable en el baróm etro por 
el descenso de dos lineas y media en su colu m n a ; y la 
atmósfera estuvo anubarrada, con brisas y nieblas, l lu 

vias y  revuelto.
Siguen, aunque con algún aumento, Tas enferm eda

des catarrales y gástricas, las interm itentes tercianas y 
cotidianas, alguna de ellas de carácter pern icioso ; los 
dolores reumáticos y nerviosos, y las irritaciones gas- 
tro-intestinales, que se presentaron bajo la form a unas 
veces de diarreas y otras bajo la de disenterías ó có li
cos más ó ménos graves. Observáronse también algunos 
casos de flegmasías del h ígado, de la pleura, de los 
bronquios ó de los pulmones; pero cedieron bien con las 
m edicaciones oportunas y cuando se acudió á tiempo. 
La mortandad fué escasa. (Siglo médico.)

O viedo 30-de Setiembre.— Al encargarse del mando 
el nuevo Gobernador civil de e^ta provincia ha dirigido 
á los asturianos la siguiente alocución :

«H oy me encargo del Gobierno civil da esta prov in 
cia, para el que he sido nom brado por S. A . el R egente 
del Reino.

No es difícil el buen desem peño dé este cargo en 
una provincia donde la ilustración , laboriosidad y  pa
triotismo están en honrosa com petencia. Para llegar al 
engrandecim iento y prosperidad á que es acreedora por 
su iniciativa, por su cordura y hasta por ia confusión 
de todas las voluntades en tan elevado propósito, que 
sin diferencia de tiempos y circunstancias han sabido y 
logrado inspirar sus hijos más notables, nada más se 
necesita que agruparnos en torno de la Constitución 
democrática de 1869, Código venerando que consagra 
nuestros derechos y libertades; observar leal y sincera

mente sus preceptos, y  m antener la resolución firmísf- 
ma de afianzar á todo trance el órden público.

N o es verosím il que la reacción ó la demagogia in
tenten suscitar en esta provincia crim inosos embarazos 
a la m archa ordenada y majestuosa de Ja gloriosa re
volución  de Setiem bre. Pero si las maquinaciones de 
los enem igos de la libertad y  del sosiego público llega
ran por desgracia a sorprender áa lgu n os in cautos, me 
alienta la confianza de que, con  el concurso que espero 
obtener de todos los ciudadanos adictos á ía Constitu
ción del Estado y de los que aspiran ai bienestar y gran
deza de la patria, serán instantánea y enérgicamente 
reprim idos los desórdenes de cualquier linaje que 
sean.

U n ion , tolerancia  y  ju sticia  serán los principios á 
que ajustaré mi conducta política y administrativa".

Union con  todos los elem entos liberales que han 
contribuido á la regeneración del país.

Tolerancia con las opiniones que se m uevan dentro 
de la ancha esfera que la Constitución les señala.

Justicia recta é incesante vigilancia puesta al ser
v icio  de la seguridad individual y del orden público, 
condición  esencial de la prosperidad de los pueblos; y 
al de una severa m oralidad, en fin, en la gestión de los 
intereses provinciales y particulares.

Obedeciendo á la práctica de estos prin cip ios , fácil
mente se conquista el aprecio público, al cual aspira y 
cuidará de m erecer vuestro Gobernador, Manuel A r 
rióla.

Oiri/i/Ir» QO rio CJúRomVipn /ín .1 Ofiñ _ .

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación enesla dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán eu pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la Gaceta. Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
P  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 

4 869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.
Encuadernación en tafilete............... 6
Idem en bradel..................................  3‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c re to  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  a dua-
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

S OCIEDAD ESPECIAL MINERA DE SAN CAR-
lo?.—Debiendo celebrarse junta general ordinaria 

de accionistas dentro de! presente mes, con arreglo á re
glamento, se convoca á Jos señores socios para el dial? 
del corriente, á la una de la tarde, calle de ias Tres Cru
ces, núm. 3, cuarto principal.

Madrid 3 de Octubre de 1869.=Ei Presidente, José 
M. Muñoz. X—578

ERRO-CARRILES DE ALMANSA A VALENCIA 
y Tarragona.—k il ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n , 393.

Productos del í.° al 7 de Julio de d869. 
Veintiocho mil ochocientos ochenta y

siete viajeros............................... .. í 9G.370‘o8
Mercancías, ganados y demás .........    17£.i88‘5i

T o t a l ......................  368.5o909
En igual período de 1868................    337.226‘39

Aumento en 1869...................  31.332* 70
Productos desde de Enero ai 7 de

Julio de 1869.................................  9.i63.G63‘99
Idem id. id. de 1868.......................... . 8.S01.97olia

Aumento en 1869...................  660087*87
Valencia £8 de Setiembre de 1869.=El Director ge

rente accidental, Andrés Campo. X—597
KILÓMETROS EN EXPLOTACIO N, 393.

 ̂ Productos del 8 ai ío de Julio de 1369.
Treinta y seis mil ciento treinta y  seis

viajeros..................................................S8o.íQ8‘89
Mercancías, ganados y demás..............  199.704’08
 ̂  ̂ T o t a l   ... m807*97

En igual periodo de -Í868...................  333,9í9'83
Diferencio á furor de 1868.. _ .  81.88844

Productos desde l.° de Enero ai 15 de
Juíio de 1869................................... 9.396.870'9&

Idem id. id, de 1863...........................  8.8d4.894‘95
Aumento en. 4869................... 74i.976‘01

Valencia £8 de Setiembre ¿e Director aé
rente accidental, Andrés Campo. X—59?"
ACERBAS EN ALCUDIA.—SE JkRRJENDAX EN 
Jl precio arreglado Us quintos Morras, Gijon,

Cía vena, Zamoriiia, Oetofia, 'Garcrdarairgo y  Pizana, 
de ia encomienda de Clavaria, lémimo ñe Pueríollano. 
Se tratará en Madrid con el Sr. D. Aurellano de -Rmiete, 
caLe de las Infantas, nómoros -4 y 'O., ó «on 
con D. Toteíooo x—594—9
pAPRíCHOSDE 6'O Y A. —'CO’LECdO’N DÉ ‘80 ES- 
vj lampas grabadas ál agua fuerte con agoradas de re
sina, por el mismo. Se vende proek) do 4S 'escudos (160 
reales) en la í aleogoa-fla rr&'eks'n&'l, -cuyo 'chispacho de 
estampas y demás deptnrdfcnms hal'iaYi establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. di, cuarto en tresnado de ja derocha. Tam
bién so venden en dicho establecimiento tas siguientes 
obras grabadas dei mismo antbr:

U n agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis coplas de 
diferentes cuadros de Velazquez existen fes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, & escudos400 milé
simas (34 rs.); abatios, copia do los cuadros de Ve- 
lazqucz dei Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales}; Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 3

S A N T O  D E L  D IA .

Sun Francisco de Asís.

OBSERVATORIO DE MADRID.

UósiTrucioncs melooroíóíj icas del din 3 de Drild r e  de 1S69.

ALTURA TEMfKRAIURA
y humedad del

m etrore -  a i r c ‘ m m m  USTADO
10MS ducida a “ , , , . . ' , . ,iuaao. qo v CQ rERMóMKiRo Y clase de) viento, del  cielo.

miiirae- * ^ 7 "
tros. seco. ■ luim.® ,

  _ _ _ _ _   •         _
i i

f, m .\  711,15 S\2 X ............. 1 Brisa.. .
Sí i d . .  712^24 12°,1 i i0, 1 N  Calma., ldrm.
i  d ia .  7) LSI 4S°,5 U ° , l  S. S. E . .  Idem...  Idem.
3 iard 7l»,áí> -I9%3 KT.á S. E  ídem ... Idem.
6 i d . .  íí>9,4 M #.S E   Brisa... Idem.
tí n^e. 71-1.93 13*,6 U\o X. E  Idem ... Idem.

emperalura máxima deí aire, á la s o m b r a ..........................  U5 tí
dem mínima de i d   ..................................................... 8.0

D i f e r e n c i a . . . . . ...........................................................  M,Ü

.emperatura mínima de la tierra, á cielo dc>vLi iei l e . .  0,1

dum máxima al sol. á \ ,47 mell  os de la tierra ..................... 33.6

dem id. dentro  de «na esfera de cr is tal.........................      48,2
Difeienr-h  ......... ......................

ihivia € «  las ~i últimas Vmras . en m'!ím*Ai r.s -  A n

N o ia . E n t e  mlimos ¿m - ctede t .-60 et c >r-

ricnto inclusivo, las temperaturas obser vadas en td dia anterior 
al do la techa fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. "  j

Cm  9 /n   ̂2  O t 6 1 I 2 q

í 860 G\4 j 4P.3 15°,6 ¡ 47a,6 17\2 f0o,0 7°.3
4S6I 15,11 VJ ,S 21 .6< ¿ 6 ,2  ¿ 2 .t  4 0 / ,  16 .2
4 862 4á,4 j  4¡i 3 20,S¡ ¿2 .5  4S,8 46 /  46 /
4863 4 0 , 7¡ 45,4 i tÜ,6 ¡ ¿ - 2 /  48,5  15,0  4 ' /
4 864 13,2» 4 4.S 15 ,0¡ 20 ,4 1 5,5  47,3 14,3
1865 1 2 ,2 1 1 6 . 1 1 ¿2 .1 j ¿0 ,4 IS ,0 15 ,3 1 3 ,8
1866 \ 1 .6 ‘ 1 7 . 6  10 .81 ¿ 2 ,3¡ 18 ,4 ¡ \ 0 ,0 13 .0
1867 10,1 !  11.31 20 ,0 , *23 .5' 4 8 ,S i 1 4 ,6 1 2 ,H
1808 9 .8’ 10,6!  4 2 . 3 f 1 2 / j  \\ *\ 40,5  D>.0
1860 9 .8  1-2,0; 4 7.1 j 4 8 ,3 i U  ,9j 13 ,t> 10,2
Las temperaturas ex tiernas, «¿ua  ev-;¡. orada y  )k vida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

a ñ o s .  ' 7 5 '  ‘*7 7 '
M áxi-  Miui-  ¿ “ ‘ V E v a p o - U o ' . i -

■na. iua . ,wl rada. d a . D» c c n o r . .  I o n -
_ _ _ _ _  ____   sol.   . dad

111ra m m  km
4S60 I S\ í o8.7 «S#,7 5°,6 0 ,0  nk....................
Í8b ) 31,1 }/, 35 ,S 3,6  O.O SSU-NNO . . . »
4Sb2 ¿ b . 5 f t 3 1 5 4 ,3 0 0 NL » »
1863 ¿5 ,5 s .0 3 i /,  5 L  0.0 r. .* !* !*.! !.* »
fS-;4 f o . i  ¿i .6 i DI II <0 U
te n  - ¿ . i  i».? ;n ,. ,
•txV.6 _2 ,e  9 ,5 ...) ,r ¿ -j y (i nno............... "
1567 ¿4 .0  9 ,0  36 .0 3,7 0 ( J e  445
1568 13,4 9 6 ¿2 .7  0 4 3 ,! nÑ'l’. ' 1! */. 445
s m  1*J 2 9 ,7 24.3 0 9 1.6 ose...... 449

DESfAcm«s TELLurincoá r m b td o s  en el iHim<nMn<:.riuiiorio 
Ore el c r iado  uimvf/ertco  ó  tu a nxuxc de la ■uiHhtínu en v a r io s  
pu n ios de la  Península y  del e x tra n je ra  ct dio 3 de O cluir a 
CÍC1S69.

Aflíjfa l'cm" 
bato- cera- . . .  

l o c a -  'métrica t u r #  fu e r z a  h i l a d o  Estado
á o ’ y e í  c-rignu .

tttmatvv.- niv,3t <*os r o n d e l  deI d dL ID A P E o . ma f  -cp ü le _

en rrLí s im a- v iento ,  v i e n to ,  c íe lo .  ín mar.
metros les.

Bilbao  «» }i » » „ 3)
O v ie d o   » * >, „ „
C e r e ñ a   »
Santiago.. .  708 8 , 5,9 Q   Calma... Casi cub. >,
Lisboa . . .  768.6 j ¿ 5  X. N. E. Brisa. . Ais. «b es  Trann a
B a d a j o z . . .  705,9 20.0 N  I d e m . .  Despej.X »
S.Fernando 767.n 17 /  N   Idem. . I d e m . . . .  Aritada
Sevilla  704.6 %¿tq Idem..  Idem..  , ° »
Tar ifa   7G4.4 E Virrdo. Idem . . ,  »
G r an ad a . . .  » „ » » „ n
A l i c a n te . . .  » » » * » „
M u rQ a   » * » » * » w
V alenc ia . . .  767.4 2 -1.4 O  B r isa . .  Dcspej.0. »
Barce lona .  « , „ - » „  n „
Z a r a g o z a . .  755.6 20.0 S. E  B r isa . .  Despcj .0. >,
Soria   « Y) »  n y, w
B u r g o s . . . .  » >t » » >, yy
A a b a d o i iu . n » » » yt yy
Salamanca. 76s,t ^4.8 O B r i s a . .  Nubes. ..  »
M a d rid   769,rs 124  N  Caima,. I d e m . . .  »
e.iud íleod . nvk.j * \4.2 »ó Biisa.. . í<b vn. . .  >■>
A U.1C1 le.. . Y. » »> .) »
Bn-sl  8 h . .  7M ti 136 N . r i . . .  Calma.. Cubieilo. T ionqA
Bayona ; id . ! >> » » » »
CeUeiidLb. 767.0 20.0 X . O . . .  Brisa. . Celajes. . T r a n u a
M a .ise ' / ód )  763.4 ¡>2.3 E   Idem . . .  CubiertoJiqem.

QitéEKYATOlUÜ DE MABJNA DE SAN l-’EI\NANDO‘ (1 ),

Observaciones m eteorológicas del dia ¿7 de Setiembre de 4SG9.

metro p e r t  Tenston 1Inmc_ ESTADO

»<>»“ • A  S  p°r >«uvT “ s r  Futáza d0‘
0*. centíg. *  [ > C I E L O .

mílíms milíms. granas.
m, n. 761,45 k 43,67 79 E S E . .  50 lp ,.s G

2 761,45 2 0 ,3  43,36 79 E   o Idem
4 764.48 49,-S 43,41 80 E   o Idem*
6 764.78 20,1  43,92 S2 ESE. 0 IR  m fs
8 762,37 23,4  44,53 70 E S E .  2o A U ’eíai ’

10 762,52 2 5 ,0  43,37 69 ;SO . . Ir, \l‘J mií>e
til. d. 761,35 25,4 43,85 69 SO.. Ir, ¡ ¡ ¡ cs js

2 760,34 2 5 ,0  45,75 69 S O . . . .  1 2 A lu c é i s .
A 760,13 2 4 ,3  16,57 76 . 0   16 Ms cris
6 760,13 2 1 ,5  16,00 86 O S O . '  o Cari c °*
3 760,72 20 .4  15,80 91 «Calma 0 Nube-*

10 760,84 21 ,4  4 4.88 81 E S E . .  10 Cela). <
vn. n. I 760,36] 20 ,4 J 4 4.76 85 E S E . . 8 r idem.

Tem peratu ra  m áxima del d ia ........................ .. 27*.7
Temperatura mínima d e l  d ia .  . . . . . .  ___  49
Temperatura máxima al s o ! ...............................  C0 ,7
Evaporac ión  en las  24 h o r a s ..............................  4 ̂  m il ím etro* .
Lluvia en Ias 24 horas    »

(1) Elevación sobre el nivel  medio  del niür=2S,4S metros.
'T  Presión sobre un r.nadrr.do do un rlivíroelro de lodo.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. j
Según lo¿ piut-^ ¿eribidvN, a\er Hcvm < u V ,riU i/!d . i

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

D o l o s  partes remitidos en el dia de  hoy  p o r  la Intervención 
del mercado de  granos y  nota de  p re c io s  d e  art ículos de  con
sum o, resulta lo s igu iente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne d e va ca ,  d e  3 ‘900 á 4*400 es cud os  3 rr oba ,  y  de 0'442 

í  0 ‘ 18S escudos  libra.
Idem de carnero , de 0M42 á 0 ‘ 4 88 e s c u d o s  libra.
Idem de \ c rúor  a , d e  0*400 á 0*500 es cu d os  libra.
Torino añejo , de 8*300 á 8 ‘ 400 escudos  a r r o b a ,  y  de 0*370 

á 0*394 e s cu d o s  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Fin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  3 d r  Octubre de  1869.-  El Alcalde p r im e io .  N i- 

ce!..;; María K ivrro .

ESPECTACULOS.

T e a tro  E spañol. — A  las ocho y Dicdia fle Ja no- 
'h e .— Sexta función de abono. — Tercer turno par. — 
Ln comedia El Alcalde de Zalamea y la pieza en un acto 
Lt Maestro de Escueta.

T e a tro  de la  Z a r z u e la .— A las ocho y  media de la 
toche.— Las Georgianas.

C irco  de P iu ce  (Paseo de R ecoletos  X — X o  se ha 
•eelbido el anuncio.

TEVFun de V eran o  (Cteco de P a v lY - N o  se ha roci- 
jUL el anuncio.
I I ~ I"  ‘ ‘ 1,1 11 1 Él 11 im mi 1 ________________________________


